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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, comenta: “Integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, sean ustedes bienvenidos a esta Sesión 
Ordinaria número 65. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 fracción 
11 y 12 de la  Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica 
del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 13 horas con 55 minutos del 
día 30 de agosto del 2010 se declara abierta esta Sesión Ordinaria. Les pido tomen 
asiento por favor. Le solicito señor Secretario tome lista de asistencia y en su caso 
declare la existencia de Quórum legal para sesionar”. 1.- Lista de Asistencia. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, dice: “Con el 
permiso del Honorable Cabildo me permito tomar lista de asistencia y en su caso 
declarar Quórum Legal: Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López 
Zamora, Síndico Municipal Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano (presentó 
justificante de inasistencia), los Ciudadanos Regidores: 1.- Jorge Fajardo Frías (se 
integro ya iniciada la sesión), 2.- Javier Reyes Romo (se integro ya iniciada la 
sesión), 3.- Bertha Dávila Ramírez, 4.- Ma. Elena García Villa, 5.- Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, 6.- Cruz Tijerín Chávez, 7.- Raúl Dueñas Esquivel (se 
integro ya iniciada la sesión), 8.- Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero (se 
integró ya iniciada la sesión), 9.- Ubaldo García Escareño (se integro ya iniciada la 
sesión), 10.- Juana Esparza Vázquez, 11.- Rodrigo Román Ortega, 12.- Salim 
Francisco Valdés Sabag, 13.- Emilio Parga Carranza, 14.- Fernando Becerra Chiw, 
15.- Gabriela Reyes Cruz (se integro ya iniciada la sesión), 16.- Josefina Balderas 
Castañeda, 17.- Jaime Ramos Martínez, 18.- Milagros del Carme Hernández 
Muñoz, 19.- Ma. Judith Hernández Terrones y 20.- Manuel Gerardo Lugo Balderas”.  
2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: “informo que se cuenta con una asistencia de 
21 integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar 
y en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“solicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro, dé lectura al Proyecto del Orden del Día”. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, a su 
consideración el Proyecto de Orden del Día. PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA. 
SESIÓN ORDINARIA No. 65. 30 DE AGOSTO DE 2010. 1.- Lista de Asistencia. 2.- 
Aprobación en su caso de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del 
Día. 4.- Aprobación en su caso, del contenido de las Actas y Puntos de Acuerdo 
tomados en: * La Sesión Ordinaria número 58, de fecha 28 de mayo de 2010. * La 
Sesión Extraordinaria número 59, de fecha 31 de mayo de 2010. * La Sesión 
Extraordinaria número 60, de fecha 09 de junio de 2010. * La Sesión Extraordinaria 
número 61, de fecha 18 de junio de 2010. (Se pasa al punto 7) 5.- Reporte que se 
vierte, referente a los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el Cabildo. 
6.- Informe que presenta Contraloría de resultados a solicitud de la Auditoría 
Superior de la Federación, sobre la promoción de responsabilidades administrativas 
sancionadas, como resultado de la Auditoría practicada a la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2008. 7.- Presentación y aprobación en su caso, del dictamen que 
emite la H. Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación Interior del 
Municipio de Zacatecas, relativo a la propuesta de Reglamentos de 
Estacionamientos Públicos y Privados para el Municipio de Zacatecas. (se pasa al 
punto 4). 8.- Aprobación en su caso, del Programa Parcial de Desarrollo Turístico 
del Primer al Segundo cuadro del centro Histórico de Zacatecas que presenta la H. 
Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio de 
Zacatecas. 9.- Aprobación en su caso, de los dictámenes que emite la Comisión 
Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, relativos a: * Dictamen de la 
Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de 
donación de terreno para la construcción de una escuela Primaria en el 
fraccionamiento Colinas del Padre 2da. Sección de esta ciudad capital. * Dictamen 
de la Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud 
de formalizar los contratos de compra-venta con reserva de dominio para el 
procedimiento de escrituración, celebrados entre el Gobierno del Estado, a través 
del consejo Promotor de  (COPROVI), H.  Ayuntamiento y compradores de lotes 
urbanos  ubicados en el Fraccionamiento Mecánicos II de esta cuidada. * Dictamen 
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de la Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, con relación de la 
propuesta de indemnización vía permuta por afectación del municipio a un predio 
propiedad de la  C. FLOR LETICIA CARRILLO RODRÍGUEZ. * Dictamen de la 
Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, con relación a la solicitud 
de régimen de propiedad en condominio, al H. Ayuntamiento, RESPECTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN Calle Antonio R. Ortiz No. 513 de la Colonia 
Minera de esta ciudad capital, a favor del C. RAFAEL PUENTE HERNÁNDEZ. * 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, con 
relación a la solicitud de indemnización por afectación del municipio a lotes 
propiedad de Potosina de Constructores S.A. de C. V. ubicados en terreno de la 
escuela primaria Francisco Villa del Fraccionamiento Privada del Bosque. * 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a 
la solicitud de opinión del Ayuntamiento, respecto de un bien inmueble ubicado en 
Calle Villahermosa No. 9 esquina con calle Primera de Matamoros en el Orito de 
este a Ciudad, a favor de la C. AMPARO TORRES BELMONTES. * Dictamen de la 
Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de 
donación de terreno para la construcción de una IGLESIA en el Fraccionamiento 
San Fernando de esta Ciudad, a favor de la Parroquia de la Divina Providencia de 
la Diócesis de Zacatecas. * Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de donación de terreno para la 
construcción de una IGLESIA en el  Fraccionamiento Lomas Bizantinas de esta 
Ciudad, a favor de la Parroquia de Nuestra Señora de los Dolores de la Diócesis de 
Zacatecas. * 1 referente a revocación de punto de acuerdo número 395, de sesión 
Ordinaria de cabildo no. 34 de fecha 29 de noviembre de 2006. * 1 referente a 
régimen de propiedad en condominio respecto de un bien inmueble ubicado en 
Calzada LAE. Jesús Reyes Heroles no. 504 Fraccionamiento los conquistadores de 
esta ciudad capital, a favor de la C. Bertha Figueroa Córdova. * 1 referente a la 
solicitud de opinión del H. Ayuntamiento respecto de un bien inmueble ubicado en 
calle de los Planetas y Calle Urbano de la Colonia Las Palmas de esta ciudad 
capital, para iniciar procedimiento de información ad perpetuam a favor del C. Eloy 
Ramírez Ríos. * 1 referente a la solicitud de opinión del H. Ayuntamiento respecto 
de un bien inmueble ubicado en Calle Francisco I. Madero no. 32 en el Orito de 
esta capital, para iniciar procedimiento de información ad perpetuam a favor del C. 
José Antonio Méndez. * 1 referente a indemnización vía económica por afectación 
del Municipio, a una fracción de terreno propiedad del C. Javier Sánchez Luna. * 
Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a la indemnización vía económica por 
afectación del Municipio a una fracción de terreno propiedad de la Constructora 
Villasuso  S.A. de C.V. * Aprobación en su caso, de la propuesta que emite la 
Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a la asignación 
de la nomenclatura de “Manuel Gómez Morín” a la calle que se encuentra entre la 
Avenida Netzahualcoyotl  y Boulevard Héroes de Chapultepec, entre el Centro de 
Salud y el Restaurant El Gandul. * Aprobación en su caso, del dictamen que emite 
la Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a la donación 
te un terreno por parte del Municipio ubicado en la Comunidad “La Escondida” para 
la edificación de “La Casa del Migrante  de Zacatecas”. 10.- Aprobación en su caso 
de la conformación de la Comisión Especial del Centro Histórico y la Bufa para el 
efecto de que sea tomada en consideración como una comisión permanente. 11.- 
Aprobación en su caso de la conformación de la Comisión Especial de Hacienda 
relativo al uso y destino del Centro de Integración para la Mujeres Zacatecanas. 
12.- Asuntos Generales. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, manifiesta: “Se modifica el orden del día en el punto número 4, 
quedando en el punto número 7 y viceversa”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “le solicito al Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, sirva a tomar la votación 
correspondiente con relación a la aprobación del orden del día”. El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, expresa: “Señoras y 
señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano, con relación al punto número 3, aprobación 
del orden del día con las modificaciones que han quedado señaladas. Se aprueba 
por unanimidad de 18 votos señor Presidente”. (Punto de Acuerdo número 613) 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, comenta: 
“le solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro 
continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, expresa: “Doy cuenta al Honorable 
Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número:  4.- Presentación 
y aprobación en su caso, del dictamen que emite la H. Comisión de Revisión y 
Actualización de la Legislación Interior del Municipio de Zacatecas, relativo a 
la propuesta de Reglamentos de Estacionamientos Públicos y Privados para 
el Municipio de Zacatecas”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. 
Jesús López Zamora, dice: “Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Fernando Becerra Chiw, Presidente de la Comisión de Revisión y Actualización de 
la Legislación Interior del Municipio, para que dé lectura al documento”. El C. 
Regidor Fernando Becerra Chiw, manifiesta: “Con el permiso del señor 
Presidente y de mis compañeros”.  
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Interviene el C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien expresa: “Señor Presidente, 
una moción, yo quisiera dado que ya trabajamos el dictamen y los señores 
empresarios también tuvieron el trabajo en conjunto con nosotros, propongo que 
solamente se lea el punto resolutivo para obviar tiempo en la sesión. Es cuanto 
señor Presidente”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López 
Zamora, dice: “Muy bien adelante, entonces lo sometemos a votación”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, expresa: “Doy 
cuenta que se integra a esta sesión el regidor Raúl Dueñas Esquivel; continúe con 
el punto resolutivo regidor Fernando”. El C. Regidor Fernando Becerra Chiw, 
manifiesta: “Gracias doy lectura al punto resolutivo”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, comenta: “Si existe alguna observación al 
respecto se les concede el uso de la voz en primera ronda; adelante regidor 
Fernando Becerra”. El C. Regidor Fernando Becerra Chiw, dice: “Con el permiso, 
solo para hacer para hacer la mención y felicitar por el compromiso que han tenido 
los dueños de estacionamientos y agradecerles que nos hayan abierto la puertas, 
incluso de alguno de sus negocios para poder trabajar ahí el reglamento. Creo que 
era importante mencionar que ya llevamos casi un año trabajando esta propuesta y 
hacer la mención que quede aquí en el acta de la disposición que tuvieron los 
compañeros para trabajar junto con el Gobierno Municipal. Es cuanto”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, expresa: “si se 
considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal el Licenciado Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, comenta: “Señores y señoras integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número: 4.- Presentación y aprobación del 
dictamen que emite la H. Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación 
Interior del Municipio de Zacatecas, relativo a la propuesta de Reglamentos de 
Estacionamientos Públicos y Privados para el Municipio de Zacatecas. Les solicito 
realicen su votación de manera nominal”. Regidor Jorge fajardo Frías.- “En lo 
particular a favor y en lo general también a favor”. Regidor Javier Reyes Romo.- “A 
favor en lo general y en lo particular”. Regidora María Elena García Villa.- “A favor 
en lo general y en lo particular”. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales.- “A 
favor en lo general y en lo particular”. Regidor Jaime Ramos Martínez.- “A favor en 
lo general y en lo particular”. Regidora Milagros del Carmen Hernández Muñoz.- “A 
favor en lo general y en lo particular”. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, “A 
favor en lo general y en lo particular”. Regidor Raúl dueñas Esquivel.- “A favor en lo 
general y en lo particular”. Regidora María Judith Hernández Terrones.- “A favor en 
lo general y en lo particular”. Regidora María de los Ángeles Fernández Guerrero.- 
“A favor en lo general y en lo particular”. Regidor Ubaldo García Escareño.- “A favor 
en lo general y en lo particular”. Regidora Juana Esparza Vásquez.- “A favor en lo 
general y en lo particular”. Regidor Emilio Parga.- “A favor en lo general y en lo 
particular”. Regidor Salim Baldés Sabag.- “A favor en lo general y en lo particular”. 
Regidor Rodrigo Román Ortega.- “A favor en lo general y en lo particular”. Regidora 
Gabriela Reyes cruz.- “A favor en lo general y en lo particular”. Regidor Fernando 
Becerra Chiw.- “A favor en lo general y en lo particular”. Regidora Josefina Balderas 
Castañeda.- “A favor en lo general y en lo particular”. Presidente Municipal de 
Zacatecas LAE. Jesús López Zamora.- “A favor en lo general y en lo particular”. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: 
“Se aprueba por unanimidad de 19 votos en lo general y en lo particular”. (Punto de 
Acuerdo número 614) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, expresa: “Adelante señores”. El C. José Ernesto Torres Chávez, 
toma la palabra: “Muchas gracias, iniciamos el protocolo de la asamblea, una 
disculpa por la intervención, pero si queremos agradecer al Municipio a ustedes 
regidores especialmente a usted regidor Fernando Becerra, al regidor Jorge 
Fajardo, a la regidora Bertha Dávila que estuvieron con nosotros en las reuniones, 
como lo dijeron ahorita, después de un año de trabajo con nosotros también 
queremos agradecer muy especialmente al Presidente que nos recibió, pero es 
muy satisfactorio para nosotros y un compromiso el hecho de que al haber 
escuchado nuestras sugerencias y nuestras peticiones ahorráis que no tenemos 
para donde hacernos verdad y el compromiso de nosotros como servidores de este 
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espacio es de comprometernos ante la sociedad y ante ustedes como autoridad 
para cumplirlo y hacerlo cumplir y estar sujetos a las sanciones que también nos 
hagamos acreedores en caso de incumplir en este reglamento; gracias a todos 
porque la votación fue unánime y les agradecemos y estamos a sus ordenes, 
muchas y disculpen la interrupción”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE. Jesús López Zamora, hace uso de la voz: “Solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal el Licenciado Ignacio Jiménez Castro continúe con el desarrollo del orden 
del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
expresa: “Doy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es 
el punto número: 5.- Reporte que se vierte, referente a los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el Cabildo”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, comenta: 
“le solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro 
continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, toma la palabra: “Doy cuenta al 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 6.- 
Informe que presenta Contraloría de resultados a solicitud de la Auditoría 
Superior de la Federación, sobre la promoción de responsabilidades 
administrativas sancionadas, como resultado de la Auditoría practicada a la 
Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2008”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, expresa: 
“Si existe alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda; adelante regidora Bertha Dávila Ramírez”. La C. Regidora Bertha 
Dávila Ramírez, toma la palabra: “Por cuestión de precisión, la verdad es que nos 
hicimos viejos y en muchas cosas no aprendimos ni si quiera para tomar una buena 
determinación. La verdad de las cosas es que a este Pleno jamás se nos había 
informado que estaba pendiente este tipo de observaciones ante la Auditoria de la 
Federación y hoy sin embargo, si nos piden que tomemos medidas en cuanto a lo 
que nos señalan para notificar a la propia. La verdad es que primero comiencen en 
explicar en que consiste ¿verdad? cada una porque lo que él está pidiendo es muy 
claro con modificatorios de los contratos, con los ejes de cumplimiento en las obras 
que se derivaron de la promoción de responsabilidades administrativas 
sancionatorias aluden a la 08-B-32056-02-0835-08-001, y copia de 10 fianzas de 
cumplimiento de contrato de vicios ocultos de 10 obras que derivaron de la 
promoción de responsabilidad administrativa sancionatorias con el mismo número 
de referencia, la única variación es con terminación 002 en relación a lo señalado 
„se solicita al Honorable Ayuntamiento que por este mismo medio sea informada 
esta Contraloría de la resolución definitiva que al respecto tenga que hacerlo del 
conocimiento de la Auditoria Superior de la Federación debido a que dicha instancia 
así lo requirió a través de su oficio OASF/0424/2010 con fundamento en el artículo 
88 fracción 13 de la Ley de Fiscalización y Radicación de Cuentas de la Federación 
sin otro particular agradeciéndole las atenciones al presente aprovecho la ocasión 
para enviarle un cordial saludo‟. Primeramente pues, desconocemos para poder 
tomar algo al respecto y de acuerdo a como está agendado en la orden del día, 
nada más dice “Informe que presenta Contraloría de resultados a solicitud de la 
Auditoría Superior de la Federación, sobre la promoción de responsabilidades 
administrativas sancionadas, como resultado de la Auditoría practicada a la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2008”, nos dice que informe y quiere que resolvamos en 
cuanto a un resolutivo yo si pediría que se nos diga en que consiste porque no es 
fácil pues, tomar una decisión en estas condiciones y más allá de que nunca se nos 
hizo del conocimiento tampoco a este Pleno de Cabildo que ante la Auditoria 
Superior de la Federación existían este tipo de observaciones por las mismas 
dentro de las auditorias practicadas y razón de más porque también dentro de este 
mismo órgano de fiscalización si se fincan en ocasiones responsabilidades al pleno 
verdad del cuerpo edilicio al no tomar también los acatamientos que ésta te ordena 
entonces pues por eso digo se hizo viejo y nunca hizo nada bien el Contralor ni si 
quiera para, dice que informa y nos pide que notifiquemos a la misma de las 
acciones que determine éste cuerpo edilicio, pues respecto a que porque es la 
primera vez que en nuestras manos y ante usted incluso Presidente que vino y se 
unió a la estafeta yo creo que también a usted salvo a lo que conozca pero es la 
primera vez que se le informa al Pleno jamás en la historia de este cabildo en una 
sesión se nos había notificado de algo así es la primera ocasión y de eso quiero 
que quede constancia que de parte de la fracción del PRD porque tampoco vamos 
asumir la responsabilidad que a contradicción vengan por el no acatamiento si es 
que hay una disposición de la propia Auditoria Superior de la Federación incluso 
para todos los que estamos aquí porque pues es la primera vez que se trata. Es 
cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, 
dice: “Gracias regidora, adelante regidor Rodrigo Román”. El C. Regidor Rodrigo 
Román Ortega, toma la palabra: “Con su permiso señor Presidente, señor 
Secretario y compañeros Regidores, yo solamente como lo hace quien me 
antecedió en el uso de la voz, el hecho de que se haya tenido en esta 
administración lamentablemente un Contralor que fue nombrado en esta mesa de 
Cabildo con sus respectiva lectura de sus facultades de obligaciones que tenía para 
con él mismo y desgraciadamente estamos prácticamente a quince días de 
entregar la responsabilidad que adquirimos con el pueblo de Zacatecas de ser 
coadyuvantes y vigilantes de todo la Administración Pública Municipal y bueno a 
pesar de que una, otra y otra vez pedimos que se cumpliera con el artículo 105 que 
son las facultades y obligaciones de la Contraloría Municipal que debe de traer el 
Informe trimestral a este Honorable Ayuntamiento de las actividades y labores que 
realizaron la Contraloría Municipal y bueno siempre fue caso omiso, sin embargo, 
hoy nos presenta un documento en el cual, pues no tenemos, bueno me refiero a 
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que tenemos un oficio un poco lento en el cual ni si quiera nosotros sabíamos que 
existía alguna observación por parte de la Auditoría Superior de la Federación, 
mucho menos que ella estaba haciendo alguna aplicación o algún ejercicio de 
corrección para los funcionarios públicos Municipales si nos dimos cuenta de que 
se había inmiscuido se había metido en asuntos que no eran de su competencia 
con relación a la gran mayoría de este cuerpo edilicio donde nos anduvo vigilando y 
constatando y chocando con las gentes que hemos apoyado, pero no cumplió 
nunca con su responsabilidad, yo si quiero pedir aquí en esta mesa de cabildo que 
no es la forma de cómo se debe de informar valga la redundancia a este cuerpo 
colegiado, él tenía la obligación de informarnos puntualmente todos los trabajos que 
esto conlleva y quiero dejar constancia que una vez más ante esta mesa de cabildo 
el artículo 105 de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas que son las 
facultades y Obligaciones de la Contraloría Municipal entre otras una de las más 
importantes del capitulo décimo, informar trimestralmente al Ayuntamiento y a la 
Auditoria Superior Federal sobre las acciones y actividades de la Contraloría, quiere 
decir con esto que, desgraciadamente el Ciudadano Contralor que pusimos porque 
ahí si cometí el error de aprobarlo que no se conocía en todo que no cumplió con 
su responsabilidad ante este Honorable Ayuntamiento y que ahorita lo que nos 
haga llegar y lo que nos mande verdaderamente estará siempre en tela de juicio y 
que este documento que él nos hace llegar ni siquiera tuvo la responsabilidad de 
hacérnoslo llegar completo para juzgar y verter nuestra opinión si lamento de 
verdad que hayamos tenido un Contralor verdaderamente fuera de toda proporción 
y fuera de todo alcance de responsabilidad para este Honorable Ayuntamiento que 
nunca cumplió con lo que le mandata la Ley Orgánica del Municipio que debe 
informar trimestralmente al ayuntamiento y si bien nuca supo quien es el 
Ayuntamiento, pues yo lamento profundamente que tengamos que tener todavía la 
presencia de este señor aquí en esta Presidencia Municipal no hablo del servicio al 
Presidente, no hablo al servicio de Secretarios yo hablo de rendirle cuentas al 
Ayuntamiento previa mente Constituido y previamente certificado por el voto 
ciudadano y también a la Auditoría motivo por el cual pues ese documento es una 
simple lectura que así lo tomaremos, pero no quiero dejar pasar este día y esta 
reunión de la Sesión de Cabildo en donde una vez más digo que el señor Contralor 
no le cumplió a los Zacatecanos y no le cumplió a éste Honorable Ayuntamiento 
que lo aprobó para que cumpliera como tal lamento no haber tenido en su 
oportunidad la mayoría de votos para que el compañero fue destituido de su cargo. 
Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López 
Zamora, manifiesta: “Gracias regidor, ¿en segunda ronda? adelante regidor Ubaldo 
García”. Interviene el C. Regidor Ubaldo García Escareño, quien comenta: “Si, 
con el permiso de todos, ya escuchando el comentario de mis dos compañeros que 
antecedieron en el uso de la voz, yo creo que con respecto a este punto todos 
desconocemos de que se trata muchos de nosotros, ni si quiera tenemos el 
documento, por lo tanto yo considero que debemos de dejarla posteriormente 
porque realmente no tenemos conocimiento de esto si no que diferir este punto 
hasta que tengamos este punto hasta que tengamos el documento completo y una 
relatoría de hechos adecuados a cada uno de las resoluciones que quieren en 
presente. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, dice: “Gracias regidor, adelante regidora Josefina”. Interviene la C. 
Regidora Josefina Balderas Castañeda, quien expresa: “Con permiso del cuerpo 
edilicio, me gustaría que le diéramos la oportunidad al Contralor de que nos 
explicara ya que esta aquí presente. Es cuanto”. Interviene el C. Regidor Rodrigo 
Román Ortega, quien manifiesta: “Considero que se mande el documento 
completo de que fue lo que siempre se observo y lo que se ha observado cuando 
menos, ya en la sesión tengamos un poquito de vergüenza y que tengamos ante 
este Pleno y ante este Ayuntamiento, este es el ayuntamiento al que debe de 
rendirle cuentas ya eso no esta agendado para que venga y explique simplemente 
que mande el documento completo. Es cuanto”. Interviene la C. Regidora Bertha 
Dávila Ramírez, quien comenta: “Con el respeto a mis compañeros del Pleno y por 
cuestiones de procedimiento yo hice mi intervención con la única finalidad de dejar 
asentada en acta y como medio de prueba para todos nosotros que estos asuntos 
jamás habían sido tratados en la mesa de Cabildo que tampoco tenemos las 
condiciones para hacer lo que en su atento oficio número 10 pues así han de 
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trabajar del 5 de julio del 2010 que esta solicitando porque también a veces si 
implica de la Auditoria Superior de la Federación al no acatar las disposiciones 
también finca responsabilidades a los que están en el momento a cargo poder 
resolver al respecto verdad que nunca y lo vuelvo a reiterar que nunca fue tratado 
este tema en este cuerpo edilicio y que por consiguiente tampoco nosotros tenemos 
los elementos de juicio para dar cumplimiento a lo que pide el contralor en su oficio 
número 10 del 5  de julio del 2010 y recibido por cierto el día 6 de julio a las 3:30 de 
la tarde en la Secretaría de Gobierno de esta Presidencia Municipal y pues lo más 
prudente sería que se difiriera como ya lo señaló el Doctor Ubaldo que nos haga 
llegar la información correcta complementaria para poder dictaminar al respecto y 
también hacer el señalamiento que también está mal empleado de origen en el 
orden del día porque nada más lo maneja como informe. Es cuanto”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, hace uso de la 
voz: “Solicito al Secretario de Gobierno Municipal el Licenciado Ignacio Jiménez 
Castro continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, toma la palabra: “Doy cuenta al 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 7.- 
Aprobación en su caso, del contenido de las Actas y Puntos de Acuerdo 
tomados en: * La Sesión Ordinaria número 58, de fecha 28 de mayo de 2010. * 
La Sesión Extraordinaria número 59, de fecha 31 de mayo de 2010. * La 
Sesión Extraordinaria número 60, de fecha 09 de junio de 2010. * La Sesión 
Extraordinaria número 61, de fecha 18 de junio de 2010. Esta documentación ya  
se les había enviado con anterioridad por lo que les solicitamos la dispensa de la 
lectura de este documento”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. 
Jesús López Zamora, hace uso de la voz: “Solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Licenciado Ignacio Jiménez Castro, sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, toma la palabra: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 7.- Aprobación del contenido de las 
Actas y Puntos de Acuerdo tomados en a Sesión Ordinaria número 58, de fecha 28 
de mayo de 2010, la Sesión Extraordinaria número 59, de fecha 31 de mayo de 
2010, la Sesión Extraordinaria número 60, de fecha 09 de junio de 2010, la Sesión 
Extraordinaria número 61, de fecha 18 de junio de 2010. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 615) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, hace uso de la voz: “Solicito 
al Secretario de Gobierno Municipal el Licenciado Ignacio Jiménez Castro continúe 
con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, toma la palabra: “Doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 8.- Aprobación en su caso, del 
Programa Parcial de Desarrollo Turístico del Primer al Segundo cuadro del 
Centro Histórico de Zacatecas que presenta la H. Comisión de Revisión y 
Actualización de la Legislación Interior del Municipio de Zacatecas. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “Se 
le concede el uso de la voz al C. Regidor Fernando Becerra Chiw Presidente de la 
Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio de 
Zacatecas para que dé lectura al documento”. El C. Regidor Fernando Becerra 
Chiw, expresa: “Con el permiso del Presidente y de mis compañeros regidores 
solicitaría la intervención del Subsecretario de Turismo, si me lo permite Presidente 
para que nos explique de que se trata este tema. Es cuanto”. El  C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, dice: “Se le concede el uso 
de la voz al Subsecretario de Turismo, al C. Arturo González, tiene 5 minutos para 
exponer el tema”. El C. Subsecretario de Turismo Arturo González, toma la 
palabra: “Buenas tardes, comentarles que este ha sido un trabajo arduo en la 
petición de esta aprobación, se presentó oficialmente en el 2008 en noviembre del 
2008 y pues es un Programa de un Ordenamiento de carácter, ahora sí que 
Planeación, que es un instrumento que FONATUR es decir el “Fondo Nacional de 
Desarrollo de Fomento al Turismo” nos ha implementado para el primero y segundo 
cuadro de nuestro Centro Histórico y que indiscutiblemente pues es un instrumento 
que nos permitirá ahondar en beneficios para la ciudad capital ahí vienen 
especificados en los cartapacios fondos que se les entregaron ya en reiteradas 
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ocasiones los beneficios que pudieran darse venimos aquí a pedir su aval y con 
este aval tendríamos nosotros la oportunidad de bajar más recursos, es decir que 
esté aprobado por el Ayuntamiento. Es un condicionamiento de FONATUR para 
que los proyectos futuros sean aprobados; también me hago acompañar de la 
Directora del área de Planeación quien es la que ha dado seguimiento puntual a 
este tema y si tienen alguna duda pues estamos para resolverla, entonces para que 
quede más claro, con el permiso del Presidente, decir que son por ejemplo en este 
análisis se arrojaron proyectos como un hotel boutique, como la rehabilitación del 
mercado Gonzáles Ortega, un corredor turístico algunas otras que tienen carácter 
prioritario como planeación y adquisición de reserva para algunos inmuebles del 
patrimonio que están dentro del cuadro primero y segundo cuadro algunos de estos 
proyectos de carácter cultural como el rescate de las tradiciones y las costumbres, 
es decir esto ya es un análisis que nos deja una radiografía muy fiable de una de 
las Instituciones más importantes que la ha dado por ejemplo un nombre a Cancún 
a través de este Fondo Nacional; gracias”. El  C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, expresa: “Si existe alguna observación al 
respecto se les concede el uso de la voz en primera ronda. Adelante regidor 
Rodrigo Román”. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, toma la palabra: “Yo 
quiero entender con el permiso del señor Presidente, quiero entender 
perfectamente que el trabajo que realizó la Comisión de Turismo en Coordinación 
con la Dirección General de Turismo del Gobierno del Estado, esto es con el 
propósito fundamental de que nuestro bello Municipio siga siendo lo que para 
nosotros representaría como simples ciudadanos zacatecanos una mayor afluencia 
para esta zona y al mismo tiempo tengamos la oportunidad también de seguir 
presumiendo a nivel nacional y a nivel internacional nuestros bellos monumentos 
históricos como lo estamos viendo ahorita que se tiene pensado la cuestión del 
corredor turístico con la cuestión de arreglar el mercado Gonzáles Ortega y que 
además quiero entenderlo porque tampoco lo habíamos visto que es la ampliación 
también del cuadro del primer cuadro de la ciudad para ampliarlo para que sea 
mayor afluencia turística y creo también esto implicaría que hubiese más recursos 
de la Federación hacia el municipio a través de la Secretaría de Turismo de 
Gobierno del estado, creo que esto no hay inconveniente de aprobar por lo menos 
de mi parte de aprobar los proyectos que vaya en mejora de los habitantes del 
municipio de Zacatecas y mucho menos que vayan también para que sigamos 
teniendo de que presumir ante toda los otros Estados de la República y de los otros 
Países que nos visitan, yo creo que no hay mayor problema en relación a aprobar 
esta ampliación como segundo cuadro turístico del Municipio de Zacatecas. Es 
cuanto señor Presidente”. El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, dice: “Adelante Regidora Bertha Dávila”. La C. Regidora Bertha 
Dávila Ramírez, comenta: “Gracias señor Alcalde y con el respeto merecido para 
todo el cuerpo edilicio y por supuesto para el Subsecretario y las personalidades 
que lo acompañan, le pedí su carpeta en virtud de que todavía algunos de mis 
compañeros de este Honorable Cuerpo Edilicio no hay la claridad suficiente en 
cuanto al tema, yo ya lo cheque y le digo déjamelo veo ahorita rápidamente para 
disipar algunas dudas, pero no hay el consenso de la gran mayoría de este Cuerpo 
Edilicio para aprobarlo en esta sesión, yo lo que si pediría de nueva cuenta en 
estas semanas se va a convocar a una sesión extraordinaria que en esta sesión 
extraordinaria lo deliberáramos, incluso quien no esta del todo convencido nos 
sentemos en una hora y media, yo he dicho que los asuntos se arreglan en menos 
de una hora ya si se lleva más de una hora es por las cuestiones del ánimo de 
resolver, pero ya si no es así, pues no es la voluntad para poderlo acomodar entre 
nosotros mismos y que en esta tesitura lo podemos sacar por mayoría pero yo creo 
que en este tipo de puntos de acuerdo entre más sustentado o con unanimidad de 
todos los miembros de este cuerpo edilicio sería mucho mejor tanto para ustedes 
como para nosotros sin el Presidente lo tiene a bien de que podamos hacer el 
compromiso en agendarlo para la siguiente Sesión de Cabildo para disipar pues las 
dudas que tienen varios de los compañeros y poder solventarlo yo le agradezco 
mucho. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López 
Zamora, manifiesta: “Adelante regidor Jaime Ramos”. El C. Regidor Jaime Ramos 
Martínez, toma la palabra: “Con el permiso, cierta y efectivamente pues creo que 
todos los trabajos que se hagan lamento de hecho lamento no estar totalmente 
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convencido, reconozco el trabajo que se ha hecho por parte de la Comisión y sobre 
todo por todos ustedes que les interesa precisamente también como a nosotros el 
desarrollo del Turismo aquí en nuestro municipio lo pongo así porque la vez pasada 
que como Ayuntamiento por una cuestión que le competió a obra pública resolver y 
que todavía tenemos dificultades hasta ejecutadas como fue la tirolesa como fue el 
bungee o sea cosas que jamás el Ayuntamiento como tal pues se daba por 
enterado como el caso anterior que antecedió a este cabildo sin embargo si me 
gustaría conocer en que términos viene toda esta investigación todo estos 
diagnósticos que se elaboraron sobre todo el primer cuadro, el segundo cuadro y 
que a este Cabildo le ha interesado esta situación puesto que incluso se hizo la 
propuesta de elaborar la Comisión del Centro Histórico incluso con todo y la Bufa 
que hoy en día no sé si venga ahí esta situación pero que es muy importante para 
que el cabildo se involucre cada vez más en este sector que es cada vez uno de los 
mayores ingresos que tiene el Estado y que lamento pues, cuando dijeron ya tienen 
esa información lamento decirles que yo la desconozco entonces en ese tenor yo si 
quisiera conocer más del tema para que como dijo la compañera no es lo mismo 
aprobar un documento por mayoría que todos y cada uno de los miembros aquí 
presentes lo votemos a favor como fue el asunto del Reglamento de 
Estacionamientos y que fue también una situación de involucramiento al propio 
cabildo y que reconocemos también a la Comisión también que vio estas 
cuestiones pero que esto que hoy estamos tratando pues lamentablemente muchos 
no tenemos la documentación para estarlo revisando. Sería cuanto”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, expresa: “Si 
gracias, adelante Regidor Gerardo Lugo”. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, 
hace uso de la voz: “Gracias con el permiso del Pleno compañeras, compañeros, 
señor Presidente efectivamente como ya se comentó aquí efectivamente nosotros 
estuvimos viendo en la Comisión de obra pública estuvimos viendo algunos asuntos 
incluso estuvieron los compañeros de Turismo en las reuniones que sostuvimos y 
entre otras cosas se planteaba ya desde entonces el apoyo para este proyecto se 
nos comentó en una ocasión por ahí para que lo echáramos para adelante que lo 
apoyáramos y que tenía que ver efectivamente con un mayor impulso turístico y 
sobre todo mayor inversión en materia turística en el municipio de Zacatecas que 
yo creo como lo acaba de decir bien el compañero Román no le hace mal a nuestro 
Municipio yo aquí nada más habría que considerar obviamente este proyecto que 
se presenta es para acceder a mayor a un caudal de recursos habría que ver si 
tiene esos tramites o esa operación de esos recursos tuviera caducidad para no 
entorpecer esas cosas como Ayuntamiento entre el apoyo también quiero 
reconocer también a la secretaría de Turismo que bueno como ya se comentó aquí 
entre dos asuntos que estuvieron también entre dicho mediática mente y en las 
reuniones que sostuvimos con diferentes Instituciones Estatales, Federales y 
Municipales y que ahora sí efectivamente estuvimos haciendo lo concreto y lo 
correcto es decir al ayuntamiento y a través de la Comisión se presenta ahora ese 
asunto ante cabildo entonces sería cuestión solamente de checar ese punto ante el 
Cabildo por nosotros no hay problema lo podemos impulsar yo creo que incluso lo 
presenta el Presidente de la Comisión respectiva sería él quien determina y decide 
si el punto se somete a votación que yo creo que en este caso sería la idea y sobre 
todo para poder permitir que la Secretaría de Turismo haga las gestiones 
necesarias para poder presentar los proyectos y acceder a esos recursos de 
nuestra parte adelante con el apoyo seguimos a sus ordenes. Es cuanto”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, expresa: 
“Adelante regidora Bertha Dávila”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez 
expresa: “Con el respeto para mis compañeros regidores y el Subsecretario de 
Turismo que ha hecho un trabajo formidable en cuanto al diseño del primer cuadro 
y la creación de nuevos cuadros, yo porque digo que si es importante el detenernos 
un poquito porque para nosotros hemos visto que en cuanto a la Secretaría de 
Turismo verdaderamente si han movido la esfera de la autonomía municipal y ya mi 
compañero y amigo Gerardo Lugo que por cierto preside la Comisión de Obra 
Pública ya señaló dos caso que para el municipio siguen estando ahí y que no se 
hizo dentro del marco regulatorio del Municipio que es quien debe y si yo pido que 
se detenga esto unos días es porque ya se habían visto unos detalles y los 
precisamos aquí tenemos las notitas que cruzamos del informe que vemos y una 
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dice proyectos turísticos prioritarios promoción mercado tradicional González 
Ortega ante operador privado, promoción de Corredor de San Francisco o Corredor 
de la Andanza ante operador privado es decir o más o menos así lo entiendo que 
dichos mercados pasarán a ser funcionales o concesionados a particulares cosa 
que yo no estoy de acuerdo para decirlo claramente no estoy de acuerdo a que al 
Municipio se le vengan a restringir a la Secretaría de Turismo lo que por Ley le 
corresponde administrar o sea ya se nos fueron en dos asuntos como lo es en el 
caso de la tirolesa y como lo fue en el caso del bungee que por cierto no se ha 
dado cumplimiento cabal a un punto de acuerdo y sigue estando ahí la estructura 
nosotros no nos oponemos al manejo adecuado por así llamarle de lo que es el 
centro Histórico y razón de más y menos aún que hoy en día tendremos aquí una 
Delegación de la Ciudad patrimonio como oficina alterna o sea por supuesto no nos 
oponemos a lo que si me voy a oponer tajantemente el tiempo que esté aquí es que 
una autoridad de cualquier nivel quiere venir a invadir la esfera legal y de la propia 
autonomía Municipal que cualquier Municipio del País tiene eso es en lo que no 
estamos de acuerdo yo por eso decía que nos permitieran porque la verdad para 
ustedes es lo mejor para los otros a lo mejor en estos puntos no es lo prioritario ni 
lo más conveniente si los Municipios ahorita estamos habidos de recaudar estamos 
en penumbras ahorita porque no nos han bajado participaciones que le adeudan 
por cierto bastantes al municipio que estamos habidas de recaudar y todavía lo 
paso lo poco o lo mucho diferida en una sola emisión y aun particular pues como 
que no yo prefiero que como dijo mi abuela aunque sea que de a gotita siempre le 
esta chorreando a la llave el agua que soltarla en un solo tajo y después ahí 
estamos con las complicaciones financieras entonces yo si pido  y le pido a mis 
compañeros que seamos pues responsables la verdad es que yo vi este material y 
nos dijeron que nos iban hacer llegar un tanto para estudiarlo detenidamente y 
nada más me acuerdo haberlo visto así muy detenidamente pero si me percate de 
dos o tres cosas entonces ya es hora que no lo han vuelto a remitir también pues 
hay que ser claros en este asunto, es que nuestras computadoras no tienen 
software tan sofisticado entonces no lo sabe entonces yo esperaba el material de 
hojas o sea la verdad nuestras computadoras que rentaron aquí no son tan 
modernas los software que tienen entonces me mandan discos y discos y no los he 
podido abrir ninguno a veces ni tenemos Internet mucho menos ese tipo de 
cuestiones y de considerarlo que si estén en condiciones de que se vea en la 
siguiente. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, comenta: “Muchas gracias, se le concede el uso de la palabra en 
cinco minutos a la C. Ampelia Rivera Lara”. La C. Licenciada Ampelia Rivera 
Lara, expresa: “Si les solicito poquito de su atención sobre este instrumento de 
FONATUR, déjenme decirle que es un instrumento que tiene un costo de 
posiblemente de $1, 000,000.00 de pesos o un poquito más que ni ustedes, ni 
nosotros lo pagamos, lo pago la sociedad definitivamente pero fue a través de 
FONATUR es un instrumento que nos va servir para ser cada  día mejores tener un 
poquito más de ordenan Turístico es un instrumento que el hecho de que esté ahí 
es importante porque a través de que salen proyectos sugeridos son proyectos que 
FONATUR visita este estudio firma según la empresa especialista en Desarrollo 
Urbano entonces una vez que FONATUR visita a la empresa, la empresa viene con 
nosotros la acompañamos con gente de aquí de con ustedes como fue el caso del 
Director de Planeación el C. Mario, es un instrumento que no lo hizo Mario ni lo 
hicimos nosotros simplemente lo hizo una gente especializada donde ellos analizan 
toda la parte y sugieren varios proyectos ahora este instrumento definitivamente 
sirve para que sector Federal nos de recursos porque en la medida que haya 
proyectos importantes es de FONATUR es de donde salio y bueno como que les da 
más confianza y con más facilidad pues nos dan los recursos económicos entonces 
el hecho de que ese instrumento nosotros tenemos navegando año y medio aquí a 
la doctora milagros le consta hicimos la presentación en la Casa de la cultura en 
noviembre del 2008 transcurrió todo el año paso parte de este año según mis 
antecedentes que lo hemos enviado a la autoridad correspondiente y no habíamos 
tenido respuesta que pena, que pena porque si ese instrumento si yo no lo público 
en estos días posiblemente no me hagan otro instrumento igual de la región, están 
esperando que yo mande la publicación del documento de un resumen ejecutivo y 
si no lo mandamos más que ellos pierdan nosotros vamos a perder mucho más 
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solamente lo dejamos en la mesa, nosotros no somos expertos en esto 
seguramente habrá muchos detalles que en su momento cuando se entregó se hizo 
oficial lo entrego Rafael, autoridades de aquí del Ayuntamiento para que 
recibiéramos las observaciones hacía mi medio la verdad a nosotros nos da 
muchísima pena que no hayamos recibido las observaciones se hizo con la 
instancia correspondiente y la instancia correspondiente debe bajarlo al Pleno 
entonces ahorita estamos porque a mi en lo personal me da mucha pena que 
FONATUR la responsable de hacer estos proyectos a nivel nacional me diga „oye y 
el Municipio que pasa donde está la publicación mándamela pues es que como 
quieres que te ayude si no me mandas nada como la del Teúl por ejemplo toda la 
gente del teúl son gente experimentada en esto que ellos pagan el recurso, pero 
que yo no les puedo dar respuesta con el del Municipio del primer y segundo 
cuadro estoy ahorita en veremos haber si me hacen de la región de pinos haber si 
se pueden comprometer con la región del Teúl, entonces son instrumentos muy 
importantes hay otra carpeta que se entregó donde se ponen ejemplos donde se 
hicieron planos, costeos, esto se pública pero además lo que convenga se hace y lo 
que no, no es una imposición que no se mal interpreten las cosas la verdad no es 
una imposición aquí tenemos que trabajar la planeación en conjunto no sólo una 
persona ni una sola Secretaría nosotros tratamos de impulsar el turismo ordenada 
mente; muchas gracias”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, toma la palabra: “Muchas gracias. Adelante regidora Bertha”. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, señala: “nada más de procedimiento maestra, 
cuando las casas que hacen y lo hemos tenido de experiencia en todas las 
Administraciones sobre todo las Estatales y las Federales cuando contrata sus 
consultorías estas nunca la adecuan al marco normativo de la localidad vigente y 
usted percátese de eso nunca, yo no sé porque si pagan tanto si quiera les debería 
de dar lo principal para las Leyes que regulan a la ciudad al respecto al Municipio al 
estado para acotarlo porque cierta y efectivamente a mi me queda muy claro lo que 
es un programa parcial de Desarrollo Turístico en las en la ciudad de Zacatecas no 
es ni más ni menos semejante aun Programa de Desarrollo Urbano de Zacatecas la 
conurbación Zacatecas - Guadalupe 2004-2030 es la precisión del dato nada más 
que estas si son normas supletorias de alcance y con la misma fuerza legal las que 
nos regulan y porque cree que muchos permisos dados en contravención a las 
mismas o se han caído o no las han ganado porque las fundamentan y las 
sustentan en esto, entonces por eso el hecho de que el juzgador toma como parte 
los antecedentes de creación y aquí dice „el mercado González Ortega con esta 
visión, con esta percepción yo le vuelvo a manifestar yo no estoy de acuerdo, no 
estoy de acuerdo a que se concesiones lo que por Ley a nosotros nos toca primera 
mente lo del mercado número dos lo que se trabaja en el mercado porque cierto lo 
es que también hay comerciantes que a Zacatecas le ha costeado siendo muy 
productivos en dichos mercados y este engloba y a veces se contrapone hasta 
entre nosotros mismos y los propios zacatecanos que por azares del destino 
llegaron a esta linda ciudad como muchos y que de todo eso usted tiene que ver 
maestra no nada más es yo entiendo que se pago y que bueno que el sector tiene 
para esto yo incluso se lo dije y lo he manifestado en reiteradas ocasiones en esta 
mesa que deberíamos de ver con FONARTUR el hecho de que nos pague el 
servicio de limpia en Huatulco lo hacen y también está contemplada con una 
característica de turismo y no nos vengan a dar a Zacatecas que es una ciudad 
patrimonio yo por eso digo que si es prioritario esto fabuloso no me opongo pero 
siempre y cuando no contravenga a la Legislación que a nosotros nos regula y esto 
si es un marco normativo con la cual es el alcance legal como lo es el Programa de 
Desarrollo Urbano Parcial de la Conurbación Zacatecas- Guadalupe es eso nada 
más maestra eso ni más ni menos para no restarle la importancia al documento es 
igual. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López 
Zamora, expresa: “Muchas gracias adelante regidor Rodrigo Román”. El C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, toma la palabra: “Muchas gracias, con el 
permiso Ciudadano Presidente, señores de la Secretaría de Turismo 
lamentablemente hay que ir y poner nuestra cara de vaqueta y ofrecer una 
disculpa, yo no concibo que a las cosa les demos tantas largas para resolverse de 
una forma negativa o positiva o siempre me baso en que tenemos Leyes y tenemos 
reglamentos para poder darle una respuesta positiva o negativa a la ciudadanía y 
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en esta ocasión si lamento profundamente que desde el 2008 estemos navegando 
con este importante proyecto para el municipio de Zacatecas a fin de cuentas es el 
municipio yo me mortifica a veces el hecho de que tengamos que decir lo hace el 
Gobierno del Estado lo hace el Municipio desgraciadamente estamos involucrados 
en todos los problemas del Estado y a veces por querer ayudar tenemos 
dificultades y en esta Administración se vio mucho eso que quisimos parar obras de 
beneficio para el pueblo por carecer simple y sencillamente carecer de alguna 
licencia que comúnmente de cómo costumbre se había hecho toda la vida o sea el 
Gobierno del Estado hacía las obras que creía que eran de mejoramiento para la 
ciudad de Zacatecas y sin problema para el municipio porque el municipio 
principalmente este no tiene la capacidad económica para resolver la problemática 
en obras públicas para el pueblo que habita esta bella ciudad sin embargo si me 
preocupa una vez más que los funcionarios menores de este Ayuntamiento 
Municipal escondan la información, yo no concibo que se fue ya el Subdirector de 
Obras Públicas haciendo el recorrido con la cuestión de FONATUR para ver que 
era mejor para el Municipio no habías tenido esa información tenemos desde el 
2008-2009 y ahora estamos por concluir esta Administración en quince días y no 
hayamos podido darles respuesta yo si lamento en lo que ami me corresponde no 
haber dado una solución a los proyectos que para mi que quiero que no hayan sido 
beneficiados para la misa, yo creo que esto sería importante que se lo analizaran y 
lo abrieran directamente en la siguiente Administración para que tomara cartas en 
el asunto, creo que en una semana que tenemos no nos daría el tiempo suficiente 
para darle una respuesta ni positiva ni negativa a la secretaría de Turismo, yo creo 
así ojala me equivoque y en la próxima semana le hagamos esas aclaraciones 
lamento mucho que se nos puedan ir recursos tanto al Estado como al Municipio 
para embellecer para engrandecer y sobre todo para presumir la hermosa Ciudad 
de Zacatecas, una disculpa pública por las gentes que nos acompañaron y no le 
informaron a esta soberanía para su aprobación de estos importantes proyectos 
para beneficio de los Zacatecanos. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, expresa: “Adelante regidor Gerardo Lugo”.  
El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, toma la palabra: “Gracias, con el permiso 
del señor Presidente y de los compañeros Regidoras y Regidores, yo creo aquí 
compañeros de Turismo maestra Ampelia, Arturo yo creo que hay que partir de lo 
que nos antecede como experiencia en la relación interinstitucional precisamente 
para no viciar las cosas porque de nada serviría aprobar ahorita un Plan Parcial de 
Desarrollo si van estar la siguiente Administración tratando de modificar el Plan 
Parcial de Desarrollo Turístico en el primer y segundo cuadro, es decir a mí si me 
gustaría que entendieran, explicar y dejar muy claro que nosotros como regidores 
en las diferentes comisiones a la que nos ha encomendado esta autonomía la 
verdad es que hemos sido muy insistentes precisamente de la autonomía valga la 
redundancia del propio Ayuntamiento y bueno ustedes han sido testigos de las 
discusiones que hemos tenido a veces tan álgidas en las reuniones que hemos 
tenido sobre todo concretamente con lo que tiene que ver con el cerro de la bufa ya 
no alcanzamos a ver lo del Centro Histórico, pero imagínense todas las discusiones 
que generó todo lo que se ha hecho y lo que se a dicho por no respetar los 
procedimientos que la Ley marca nadie lo dice es lo que la ley marca así entonces 
a mi si me gustaría ojala que deveras pudiéramos tener, digo primero me gustaría 
que ustedes asumieran como lógica nuestra actitud porque no queremos generarle 
un problema a una Administración subsecuente pero también me gustaría que 
pudiéramos tener una opción para la siguiente sesión porque yo creo que si la 
comisión o el proyecto lo conocemos en forma podríamos tratar de genera una 
posición cuando menos del cabildo saliente para poder dejar como antecedente el 
proyecto que se quedaría aquí sobre la mesa si no es que sale prácticamente 
aprobado nosotros entendemos el asunto de los recursos que piden un plazo y que 
efectivamente pasando ese plazo no se pueden ya disponer de ellos entonces a mi 
si me gustaría dejar bien en claro esa postura esta el Presidente de la comisión que 
presenta pues a consideración del cabildo el proyecto me gustaría saber cual es la 
opinión de esto al respecto pero si me gustaría que reconsideráramos y 
retomáramos el asunto para poderlo checar y poderlo aprobar yo creo que no hay  
de parte de ningún miembro del cabildo de este Ayuntamiento de ninguno de los 22 
ninguna intención de oponernos absolutamente en nada y más cuando tiene que 
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ver con asuntos que benefician el desarrollo turístico ya sabemos que el Municipio 
de Zacatecas vive es la empresa sin chimenea así es el turismo eso nosotros lo 
entendemos y lo tenemos muy claro, claro que nosotros estamos de acuerdo en 
todo lo que coadyuve a ese desarrollo pero queremos hacerlo con sumo cuidado 
retomando el esquema en un escenario así muy venéfico muy positivo a lo mejor 
podríamos aprobar en lo general el proyecto pero no en lo particular pero 
desgraciadamente también entraríamos a la misma dinámica de estar sometiendo 
en lo particular a las sesiones de cabildo cada una de la decisiones que se vayan 
tomando para este programa que ahora se presenta aquí entonces no tendría caso 
porque tendrían que estar viniendo a exponer los asuntos a exponer los proyectos 
en particular se trata pues de sacar una decisión del propio cabildo que si beneficie 
al Desarrollo Turístico que le permita a la Secretaría de Turismo generar ese caudal 
de dinero que le ayudaría y de proyectos que le ayudarían a este Municipio pero 
también se trata de todo y nosotros como regidores lo tenemos muy claro y asumir 
la autoridad municipal para que no tengamos que estar incurriendo en discusiones 
que ya discutimos Arturo que tu estuviste de testigo y la verdad han sido en su 
momento muy álgidas y muy difíciles y la verdad que no quisiéramos incurrir en eso 
quisiéramos lo más posible que se respetara la Institución de cada una de las 
organizaciones que aquí están presentes que son públicas ante todo y que 
manejan recursos públicos entonces esa es mi propuesta yo me reservaría a lo que 
comenta el regidor Fernando yo creo que el proyecto es viable nada más falta que 
abundemos un poco más en el tema. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, manifiesta: “Muchas gracias, adelante 
regidor Fernando Becerra Chiw”. El C. Regidor Fernando Becerra Chiw, comenta: 
“Yo solicitaría y le preguntaría al secretario si se pudiera votar en lo general y 
dejarlo en particular debido a la irresponsabilidad como lo decía el regidor Rodrigo 
Román a la irresponsabilidad de algunos funcionarios de este Municipio si desde el 
2008 y que hasta ahorita lo pudimos estar tratando en la mesa de cabildo lo 
tuvimos que subir en este tiempo por varias cuestiones pero también entender los 
plazos que ellos tienen de su entrega a recepción y de la cuestión del plazo que 
nos mencionaba la Licenciada Ampelia mencionar que se le hizo llegar el disco a 
Secretaría como ya se menciono para que lo estuvieran chocando dentro de este 
tiempo para las probables dudas se pudieran disipar en esta sesión entonces esa 
sería la propuesta. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. 
Jesús López Zamora, menciona: “Entonces si les parece si se pudiera hacer así la 
votación así en lo general y en lo particular, o hay alguien que quisiera agregar algo 
más, adelante regidora Gabriela Pinedo”. La C. Regidora Gabriela Evangelina 
Pinedo Morales, manifiesta: “Con el permiso del Pleno, a mi si me gustaría que la 
Comisión de Turismo nos entregara un dictamen donde acoten los términos en los 
que se aprobaría este programa con todo respeto yo creo que todo lo que hemos 
aprobado aquí ha sido mediante dictámenes de las comisiones correspondientes y 
yo creo que si nos comprometemos en esta mesa si podemos tener una respuesta 
para la próxima sesión extraordinaria como ya se dijo aquí sería el próximo viernes 
y que lo trabajemos a quien nos interesa el asunto que lo trabajemos que 
ayudemos a Fernando para que su comisión pueda tener un dictamen para esa 
fecha y queremos una respuesta, pero no me gustaría que lo aprobáramos ahorita 
de manera poco seria sin tener un documento como hacer un dictamen y teniendo 
tantas dudas como las que han surgido aquí, esa sería mi propuesta y eso le 
pediría al pleno y al Presidente. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “Adelante Regidor Jorge 
Fajardo”. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, toma la palabra: “Buenas tardes con 
el permiso del Pleno, señor Presidente, señor Secretario a mi me parece que lo 
hemos dicho en esta mesa sobre todo la fracción del PRD que nosotros no lo 
queremos entorpecer el progreso de nuestra sociedad y nuestro Municipio tenemos 
toda la plena confianza de que es lo mejor para todo sin embargo creo que aquí 
hizo un poco de cabildeo, yo en lo personal desconocía totalmente el proyecto y lo 
sigo desconociendo pero creo que no es tarde yo creo que en esta semana, la 
voluntad la tenemos todos que yo creo que si le ponemos todo el interés y todo el 
esfuerzo vamos a lograrlo o sea no hay que dejar un proyecto que es muy bueno lo 
vuelvo a reiterar y que en esta semana, miren hemos sacado temas que con una 
exposición amplia que nos dan los interesados a nosotros nos deja con claridad y 
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vemos lo que es benéfico y en lo que no estamos de acuerdo entonces yo hago la 
propuesta de que en el próximo viernes que tenemos una sesión extraordinaria 
pudiéramos exponer este mismo asunto para que así ya hubiera una exposición 
amplia de parte de ustedes y poderlo pues de alguna manera pues captar lo 
venéfico entonces mi propuesta es que el próximo viernes se suba a sesión 
extraordinaria siempre y cuando pues conozcamos el proyecto, muchas gracias 
señor presidente. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. 
Jesús López Zamora, comenta: “Muchas gracias regidor, adelante regidor Salim 
Francisco”. El C. Regidor Salim Francisco Valdés Sabag, hace uso de la voz: “Sí 
nada más una pregunta maestra Ampelia ¿ustedes cuando tienen que entregar?, 
aquí bueno sería importante invitar a la maestra Ampelia y al Subsecretario de 
Turismo pues que cuando vayan hablar de este tema pues nos nutran de 
información de lo que puedan tener de este proyecto para así nosotros poder emitir 
un dictamen y a la brevedad posible ver que no es posible o que no se pueda 
realizar mandárselos a ellos para que lo modifiquen por el tiempo es lo que apremia 
muy rápido no”. El C. Regidor Javier Reyes Romo, interviene y dice: “Nada más 
una intervención señor Presidente, la verdad es que si es bochornoso la 
circunstancia que tenemos que enfrentar en este punto sobre todo con las personas 
que hoy nos acompañan en el Cabildo los señores de Secretaria de Turismo del 
Estado que de muy buena gana han venido a ver la evolución de esta propuesta de 
este gran proyecto que esta disolución dado que este Cabildo no ha analizado de 
fondo este tema ustedes lo han visto no lo conocemos, no estamos capacitados, 
además con los elementos que integran el documento, entonces, por lo tanto, no 
podemos aprobar a ciegas un documento que va a ser venéfico seguramente para 
el Municipio eso nadie lo pone en tela de juicio pero hay algunas dudas en la 
lectura superficial que se hace del documento sobre todo en la ingerencia que tiene 
el Municipio con el Estado la Federación en relación con temas que tiene que ver 
con la atribución y sobre todo con la parte tributaria, de los impuestos, la parte de 
las concesiones y yo creo que también estas dudas estaríamos en condiciones de 
aclarar la participación del Municipio efectivamente hasta donde las implicaciones y 
responsabilidades que no sabemos hasta donde porque no conocemos a fondo el 
documento, yo no conozco el documento entonces yo no puedo emitir mi voto a 
favor ni en contra, un documento o un proyecto que desconozco entonces yo si 
creo que podemos hacer un esfuerzo cuando menos intentar en una sesión de 
cabildo en una sesión de trabajo que se pudiera convocar por parte del pleno del 
Ayuntamiento con la participación de la propia Secretaria donde aclarar puntos 
específicamente donde tuviera que ver de la participación del Municipio y la 
convergencia sobre todo en la reglamentación que no haya duplicidad en este caso 
de algunas de las determinaciones y creo que pudiéramos salvar la aprobación del 
proyecto por el bien de la inversión por el bien del trabajo y el esfuerzo que se tiene 
ya realizado por más de 2 años por parte de la Secretaría y salvar un poquito la 
honra también del Ayuntamiento simplemente por valorar un asunto que debió 
haber sido con calma debió haber sido con mayor detenimiento y además con un 
mayor gusto digo porque vi el documento y es un documento muy extenso muy rico 
y la verdad trae información muy importante y seguramente le va ayudar al 
Municipio como donante en la participación del turismo aquí en nuestro Municipio, 
entonces yo insisto en que sería una muestra de voluntad únicamente como 
debería de ser no como debería de ser y como debió haberse proyectado 
programado pero al final es una muestra de voluntad”. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, expresa: “Muy bien se le concede el 
uso de la voz al Subsecretario de Turismo, el señor Arturo González”. El C. 
Subsecretario de Turismo Arturo González, toma la palabra: “Agradecerles y 
comentarles también que en este andar de un año y medio también ha habido 
personas que se han interesado en el proyecto y que precisamente esta carta de 
navegación le permitirá al estado editar errores como los que ya sufrimos igual 
cuando uno entra a una Institución pues trae también a responsabilidad y usted 
bien lo sabe Presidente cuestiones que quizás a uno no le compitieron pero tiene 
uno que resolver precisamente en este tema y quizás quien hace pocos meses que 
nos han dado esta estafeta de responsabilidad no quisimos dejar pasar por alto un 
tema que es prioritario al tener esta carta de navegación este instrumento no se 
repetirán acciones como las que ya vimos por eso la importancia de que lo 
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aprueben de sus observaciones es decir bueno si en dos años no ha habido 
observaciones, nosotros intuimos que esta correcto en ningún momento la intención 
es el apropiarnos o que alguien se apropie de los bienes del dominio del Municipio 
sin embargo bueno pues como ustedes saben de facto se da que si no hay ninguna 
observación se de por hecho de que este correcto entonces esperamos decirles 
que estamos en la mejor disposición de aclarar cualquiera de sus dudas de realizar 
las modificaciones pertinentes que en ningún momento se trata de rebasar la 
competencia Municipal y como lo hemos manifestado en las personas que ahora 
estamos en los cargos pues el respeto y la autonomía que conlleve esta siempre 
supeditada a los intereses personales así que yo les agradezco el interés les 
haremos llegar nuevamente si es necesidad la información a cada uno de ustedes y 
decirles que esperamos que salga pues antes de que nosotros concluyamos con 
nuestras funciones. Es cuanto”. Interviene el C. Regidor Salim Francisco Valdés 
Sabag, quien comenta: “Esta información de todos los recuadros la información de 
este proyecto esta aquí, quien lo tiene aquí yo como Presidente de la Comisión de 
Turismo me estoy enterando hasta ahorita de este asunto quien lo tiene quien me lo 
puede pasar para tener el conocimiento sobre este asunto, si gracias”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, dice: “Solicito al 
Secretario de Gobierno Municipal el Licenciado Ignacio Jiménez Castro continúe 
con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, toma la palabra: “Doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- Aprobación en su caso, de 
los dictámenes que emite la Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo 
Urbano, relativos a: Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de donación de terreno para la 
construcción de una escuela Primaria en el fraccionamiento Colinas del Padre 
2da. Sección de esta ciudad capital. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, da lectura al escrito:      
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Interviene el C. Regidor Jorge Fajardo Frías, quien comenta: “Con su permiso 
Presidente, con el permiso del pleno yo hago la propuesta de que pudiera leerse 
solamente el punto resolutivo y obviar la lectura aunque así va a quedar plasmado 
en el acta correspondiente todo el contenido del dictamen. Es cuanto Presidente”. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, dice: 
“Claro que si, adelante regidor Gerardo Lugo”. El  C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, expresa: “Efectivamente yo iba hacer la misma propuesta del regidor 
Jorge Fajardo nada más con una aclaración de uno de los puntos que es: 
„Aprobación en su caso, de la propuesta que emite la Comisión Edilicia de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano, relativo a la asignación de la nomenclatura de 
“Manuel Gómez Morín” a la calle que se encuentra entre la Avenida 
Netzahualcoyotl y Boulevard Héroes de Chapultepec, entre el Centro de Salud y el 
Restaurant El Gandul‟; perdón me equivoque ya es correcto lo que pasa es que al 
inicio dio la propuesta de que fuera el tramo de calle que esta entre el mercado de 
abastos y las vías pero efectivamente la propuesta que se hace ahora 
precisamente por todos los movimientos que tuvieran que hacerse de escrituración 
y de cambios de claves catastrales propone la Dirección de Planeaciones propone 
la calle que esta entre el Centro de Salud y el Gandul que es una calle muy 
pequeña que por cierto no tiene nombre la tienen registrada como calle sin nombre 
entonces esa adecuación de calle es lo que se esta proponiendo, lo que pasa que 
yo pensé que estaba como anteriormente no lo habían planteado, entonces 
adelante; por ahí viene la propuesta de hecho nada más lo platicamos no 
elaboramos el dictamen, nada más viene la solicitud del solicitante, no perdón nada 
más era aclarar el asunto pero adelante con la propuesta del regidor Jorge 
Fajardo”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
toma la palabra: “Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación a la aprobación del punto número 9, aprobación del Dictamen de la 
Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de 
donación de terreno para la construcción de una escuela Primaria en el 
Fraccionamiento Colinas del Padre 2da. Sección de esta ciudad capital, de 
conformidad con el punto resolutivo: Único: Se propone la autorización para la 
enajenación por concepto de Donación de una fracción de terreno propiedad del 
Municipio, ubicado en el área de Donación del Fraccionamiento Colinas del Padre 
2da. Sección, a favor de la Secretaría de Educación y Cultura, para la construcción 
de una Escuela Primaria, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al 
Noroeste mide 114.07 mts. Y linda con Propiedad Municipal; al Oriente mide 142.08 
mts. Y linda con Movimiento Urbano A. C.; al Sureste mide en dos líneas de 21.65 y 
13.05 mts. Y linda con Propiedad Privada; al Suroeste mide en tres líneas de 68.63, 
17.17 y 49.57 mts., y linda con Inmobiliaria del Padre S. A. de C. V. (Calle Sierra de 
Quila), con una superficie total de 6,967.87 metros cuadrados. El cual se aprueba 
por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 616) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, dice: “Solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal el Licenciado Ignacio Jiménez Castro continúe con el 
desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, toma la palabra: “Doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- Aprobación en su caso, de 
los dictámenes que emite la Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo 
Urbano, relativos a: Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de formalizar los contratos de 
compra-venta con reserva de dominio para el procedimiento de escrituración, 
celebrados entre el Gobierno del Estado, a través del consejo Promotor de  
(COPROVI), H.  Ayuntamiento y compradores de lotes urbanos  ubicados en el 
Fraccionamiento Mecánicos II de esta ciudad. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, comenta: 
“Si existe alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda; si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal el Licenciado Ignacio Jiménez Castro sírvase a tomar la 
votación correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, toma la palabra: “Señoras y señores integrantes del Honorable 
Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la 
mano con relación a la aprobación del punto número 9, dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de 
formalizar los contratos de compra – venta con reserva de dominio para el 
procedimiento de escrituración, celebrados entre el Gobierno del Estado, a través 
del Consejo Promotor de la Vivienda Popular (CORPOVI), H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Zacatecas y compradores de los lotes urbano 
ubicados en el Fraccionamiento II de esta ciudad. Punto Resolutivo Único: Es de 
autorizarse y se autoriza FORMALIZAR y ESCRITURAR las COMPRA-VENTAS 
con RESERVA DE DOMINIO que se celebraron en fecha 20 de Febrero del año 
dos mil uno, entre GOBIERNO DEL ESTADO a través del CONSEJO PROMOTOR 
DE LA VIVIENDA, el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZACATECAS y 
un grupo de COMPRADORES, de lotes urbanos de propiedad municipal ubicados 
en el Fraccionamiento Mecánicos II de esta ciudad, y que son los siguientes: 
EXPEDIENTE NO. 007/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
UBICADO EN EL LOTE 04 DE LA MANZANA 06 DEL FRACCIONAMIENTO 
MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste mide 8.41 metros y linda con calle González Camarena; al Sureste mide 
11.78 metros y linda con Lote 05; al Noroeste mide 10.86 metros y linda con Lote 
03; al Suroeste mide 8.26 metros y linda con C. B. T. I. S. No. 23, con una 
superficie total de 93.45 metros cuadrados, a favor de la C. MARIA ISABEL 
OVALLE ROBLES. EXPEDIENTE NO. 008/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 03 DE LA MANZANA 06 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 8.07 metros y linda con calle González 
Camarena; al Sureste mide 10.86 metros y linda con Lote 04; al Noroeste mide 
11.18 metros y linda con Lote 02; al Suroeste mide 8.17 metros y linda con C. B. T. 
I. S. No. 23, con una superficie total de 90.27 metros cuadrados, a favor de la C. 
ALMA DANIELA SORIANO NOVELLA. EXPEDIENTE NO. 009/2010 LOTE 
URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 05 DE LA 
MANZANA 06 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide en dos líneas quebradas de 
3.44 y 4.08 metros y linda con calle González Camarena; al Sureste mide 13.82 
metros y linda con Lote 06; al Noroeste mide 11.78 metros y linda con Lote 04; al 
Suroeste mide 7.32 metros y linda con C. B. T. I. S. No, 23, con una superficie total 
de 92.39 metros cuadrados, a favor del C. JAVIER DAVILA GARCIA. 
EXPEDIENTE NO. 010/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
UBICADO EN EL LOTE 04 DE LA MANZANA 07 DEL FRACCIONAMIENTO 
MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte mide 16.42 metros y linda con Lote 02; al Sur mide 16.05 metros y linda con 
Lote 05; al Oriente mide 5.45 metros y linda con calle González Camarena; al 
Poniente mide 5.27 metros y linda con Lote 02, con una superficie total de 86.89 
metros cuadrados, a favor del C. ANTONIO RINCON SALINAS. EXPEDIENTE NO. 
011/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 
01 DE LA MANZANA 04 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA 
CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 16.67 metros 
y linda con calle Leonard Euler; al Sureste mide 4.41 metros y linda con Lote 09; al 
Noroeste mide 6.50 metros y linda con calle González Camarena; al Suroeste mide 
16.35 metros y linda con Lote 02, con una superficie total de 89.77 metros 
cuadrados, a favor de la C. AMELIA GONZALEZ AHUMADA. EXPEDIENTE NO. 
012/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 
04 DE LA MANZANA 04 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA 
CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 16.48 metros 
y linda con Lote 03; al Sureste mide 5.44 metros y linda con Lote 09; al Noroeste 
mide 5.53 metros y linda con calle González Camarena; al Suroeste mide 16.39 
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metros y linda con Lote 05, con una superficie total de 90.14 metros cuadrados, a 
favor del C. JORGE OVALLE ROBLES. EXPEDIENTE NO. 013/2010 LOTE 
URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 06 DE LA 
MANZANA 06 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.37 metros y linda con calle 
González Camarena; al Sureste mide 15.95 metros y linda con Secundaria; al 
Noroeste mide 13.82 metros y linda con Lote 05; al Suroeste mide 9.90 metros y 
linda con C. B. T. I. S. No. 23, con una superficie total de 111.21 metros cuadrados, 
a favor del C. ALFREDO CASTANEDA MUÑOZ. EXPEDIENTE NO. 014/2010 
LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 02 DE LA 
MANZANA 04 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 16.35 metros y linda con 
Lote 01; al Sureste mide 5.45 metros y linda con Lote 09; al Noroeste mide 5.40 
metros y linda con calle González Camarena; al Suroeste mide 16.41 metros y linda 
con Lote 03, con una superficie total de 88.85 metros cuadrados, a favor de la C. 
ALMA DELIA OVALLE LÓPEZ. EXPEDIENTE NO. 015/2010 LOTE URBANO DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 01 DE LA MANZANA 07 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 13.69 metros y linda con calle Leonard 
Euler; al Sureste mide 14.78 metros y linda con Lote 02; al Suroeste mide 20.11 
metros y linda con C. B. T. I.S. No. 23, con una superficie total de 101.17 metros 
cuadrados, a favor del C. SAMUEL TERRÍQUEZ BARRERA. EXPEDIENTE NO. 
017/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 
05 DE LA MANZANA 07 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA 
CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 16.05 metros 
y linda con Lote 04; al Sureste mide 5.58 metros y linda con calle González 
Castorena; al Noroeste mide 5.52 metros y linda con Lote 02; al Suroeste mide 
16.47 metros y linda con Lote 02, con una superficie total de 91.17 metros 
cuadrados, a favor del C. MARIO MANUEL FERNANDEZ BELMONTES. 
EXPEDIENTE NO 019/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
UBICADO EN EL LOTE 09 DE LA MANZANA 10 DEL FRACCIONAMIENTO 
MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste mide 5.53 metros y linda con Lote 07; al Sureste mide 20.62 metros y linda 
con Lote 10; al Noroeste mide 21.17 metros y linda con Lote 08; al Suroeste mide 
5.48 metros y linda con calle Karl Benz, con una superficie total de 114.70 metros 
cuadrados, a favor del C. JUAN JOSE GAETA MORALES. EXPEDIENTE NO 
020/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 
06 DE LA MANZANA 04 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA 
CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 16.38 metros 
y linda con Lote 05; al Sureste mide 5.53 metros y linda con Lote 09; al Noroeste 
mide 5.59 metros y linda con calle González Camarena; al Suroeste mide 16.45 
metros y linda con Lote 07, con una superficie total de 91.26 metros cuadrados, a 
favor de la C. ROSA DEL RIO DAVILA. EXPEDIENTE NO. 021/2010 LOTE 
URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 11 DE LA 
MANZANA 10 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Noroeste mide 16.24 metros y linda con 
Lote 10; al Sureste mide en dos líneas quebradas de 11.07 y 13.32 metros y linda 
con Privada Henry Ford; al Suroeste mide en tres líneas quebradas de 0.72, 0.27 y 
18.13 metros y linda con calle Karl Benz, con una superficie total de 162.28 metros 
cuadrados, a favor del C. JOSE LUIS ALVARADO MENDEZ. EXPEDIENTE NO. 
022/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 
04 DE LA MANZANA 01 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA 
CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide en tres líneas 
quebradas de 5.57, 5.54 y 5.49 metros y linda con Privada Henry Ford; al Sureste 
mide 5.47 metros y linda con Lote 03; al Noroeste mide 10.90 metros y linda con 
Privada Henry Ford; al Suroeste mide en cinco líneas quebradas 1.50, 1.36, 3.97, 
1.36 y 5.40 metros y linda con Privada Henry Ford y Lote 08, con una superficie 
total de 95.88 metros cuadrados, a favor de la C. OFELIA ALVARADO MENDEZ. 
EXPEDIENTE NO. 023/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
UBICADO EN EL LOTE 05 DE LA MANZANA 10 DEL FRACCIONAMIENTO 
MECÁNICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
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Noreste mide 5.61 metros y linda con Lote 19; al Sureste mide 17.54 metros y linda 
con Lote 06; al Noroeste mide16.49 metros y linda con Lote 04; al Suroeste mide 
5.48 metros y linda con calle Karl Benz, con una superficie total de 93.44 metros 
cuadrados, a favor de la C. MARIA ELENA ESCOBAR MÁRQUEZ. EXPEDIENTE 
NO. 024/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL 
LOTE 06 DE LA MANZANA 09 DEL FRACCIONAMIENTO MECÁNICOS II DE 
ESTA CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 11.06 
metros y linda con Lote 04; al Sureste mide 11.01 metros y linda con Lote 05; al 
Noroeste mide en tres líneas quebradas de 5.56, 5.41 y 5.63 metros y linda con 
Lote 07; al Suroeste mide 5.61 metros y linda con Privada Ferdinand Porsche, con 
una superficie total de 91.72 metros cuadrados, a favor de la C. SILVIA 
ECHEVERRIA COLON. EXPEDIENTE NO. 026 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 18 DE LA MANZANA 09 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECÁNICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.55 metros y linda con Lote 12; al Sureste 
mide 16.51 metros y linda con Lote 17; al Noroeste mide16.57 metros y linda con 
Lote 19; al Suroeste mide 5.58 metros y linda con Privada Henry Ford, con una 
superficie total de 92.04 metros cuadrados, a favor del C. EFREN DUEÑAS 
JÁSSO. EXPEDIENTE NO. 027/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 14 DE LA MANZANA 09 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECÁNICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.45 metros y linda con Lote 10; al Sureste 
mide 16.50 metros y linda con Lote 13; al Noroeste mide l6.53 metros y linda con 
Lote 15; al Suroeste mide 5.51 metros y linda con Privada Henry Ford, con una 
superficie total de 90.48 metros cuadrados, a favor del C. TADEO DE LOS 
SANTOS MÁRTINEZ. EXPEDIENTE NO. 028/2010 LOTE URBANO DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 06 DE LA MANZANA 10 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.52 metros y linda con Lote 19; al Sureste 
mide 18.63 metros y linda con Lote 07; al Noroeste mide 17.54 metros y linda con 
Lote 05; al Suroeste mide 5.48 metros y linda con calle Karl Benz, con una 
superficie total de 98.43 metros cuadrados, a favor de la C. PATRICIA CORONA 
LOERA. EXPEDIENTE NO. 029/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 03 DE LA MANZANA 10 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 7.42 metros y linda con Lote 19; al Sureste 
mide 15.57 metros y linda con Lote 04; al Noroeste mide12.02 metros y linda con 
Lote 02; al Suroeste mide 6.55 metros y linda con calle Karl Benz, con una 
superficie total de 89.86 metros cuadrados, a favor del C. JOEL CÁSTORENA 
GONZÁLEZ. EXPEDIENTE NO. 030/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 04 DE LA MANZANA 10 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.48 metros y linda con Lote 19; al Sureste 
mide 16.49 metros y linda con Lote 05; al Noroeste mide 15.57 metros y linda con 
Lote 03; al Suroeste mide 5.42 metros y linda con calle Karl Benz, con una 
superficie total de 86.68 metros cuadrados, a favor del C. J. MANUEL ARELLANO 
MURILLO. EXPEDIENTE NO. 033/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 17 DE LA MANZANA 09 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.44 metros y linda con Lote 12; al Sureste 
mide 16.46 metros y linda con Lote 16; al Noroeste mide16.51 metros y linda con 
Lote 18; al Suroeste mide 5.44 metros y linda con Privada Henry Ford, con una 
superficie total de 89.67 metros cuadrados, a favor del C. RAFAEL GARCÍA 
ARELLANO. EXPEDIENTE NO. 035/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 01 DE LA MANZANA 09 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.06 metros y linda con calle Enzo Ferrari; 
al Sureste mide 16.46 metros y linda con Lote 02; al Noroeste mide 16.61 metros y 
linda con Lote 19; al Suroeste mide 5.55 metros y linda con Lote 03, con una 
superficie total de 87.65 metros cuadrados, a favor de la C. NORMA ANGELICA 
REYES ALONSO. EXPEDIENTE NO. 037/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
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MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 02 DE LA MANZANA 09 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 2.83 metros y linda con calle Enzo Ferrari; 
al Sureste mide en dos líneas de 11.63 y 7.90 metros y linda con calle Enzo Ferrari; 
al Noroeste mide 16.46 metros y linda con Lote 01; al Suroeste mide 13.48 metros y 
linda con Lote 03, con una superficie total de 137.19 metros cuadrados, a favor del 
C. ORLANDO MAURICIO TORRES HERNANDEZ. EXPEDIENTE NO. 038/2010 
LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 15 DE LA 
MANZANA 09 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.76 metros y linda con Lote 
11; al Sureste mide 16.53 metros y linda con Lote 14; al Noroeste mide16.49 
metros y linda con Lote 16; al Suroeste mide 5.48 metros y linda con Privada Henry 
Ford, con una superficie total de 92.76 metros cuadrados, a favor de la C. MARTHA 
ARCELIA TORRES MARTINEZ. EXPEDIENTE NO. 039/2010 LOTE URBANO DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 07 DE LA MANZANA 10 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.57 metros y linda con Lote 19; al Sureste 
mide 19.74 metros y linda con Lote 08; al Noroeste mide 18.63 metros y linda con 
Lote 06; al Suroeste mide 5.50 metros y linda con calle Karl Benz, con una 
superficie total de 105.11 metros cuadrados, a favor del C. JAVIER VILLA DE 
LUNA. EXPEDIENTE NO. 042/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
UBICADO EN EL LOTE 03 DE LA MANZANA 09 DEL FRACCIONAMIENTO 
MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste mide en dos líneas de 5.55 y 13.48 metros y linda con Lotes 01 y 02; al 
Sureste mide 6.10 metros y linda con calle Enzo Ferrari; al Noroeste mide 5.53 
metros y linda con Lote 19; al Suroeste mide 22.03 metros y linda con Lote 04, con 
una superficie total de 110.98 metros cuadrados, a favor de la C. LIDIA CELINA 
GARCIA ORTIZ. EXPEDIENTE NO. 043/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 08 DE LA MANZANA 10 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.55 metros y linda con Lote 19; al Sureste 
mide 21.17 metros y linda con Lote 09; al Noroeste mide 19.74 metros y linda con 
Lote 07; al Suroeste mide 5.55 metros y linda con calle Karl Benz, con una 
superficie total de 111.65 metros cuadrados, a favor del C. ERIK GONZALEZ 
CASILLAS. EXPEDIENTE NO. 044/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 12 DE LA MANZANA 09 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide en tres líneas quebradas de 5.54, 5.32 y 
5.74 metros y linda con Privada Ferdinand Porsche; al Sureste mide 11.10 metros y 
linda con Lote 11; al Noroeste mide 5.55 metros y linda con Lote 19; al Suroeste 
mide en dos líneas de 5.55 y 5.44 metros y linda con Lotes 18 y 17, con una 
superficie total de 93.26 metros cuadrados, a favor del C. GORGONIO LOPEZ 
OLIVA. EXPEDIENTE NO. 045/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 09 DE LA MANZANA 09 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 5.76 metros y linda con Privada Ferdinand 
Porsche; al Sureste mide en dos líneas de 7.15 metros y Lc=9.63 y linda con calle 
Enzo Ferrari; al Noroeste mide en dos líneas de 11.17 y 5.04 metros y linda con 
Lote 10 y 14; al Suroeste mide 9.67 metros y linda con Lote 13, con una superficie 
total de 126.46 metros cuadrados, a favor de la C. MARGARITA LÓPEZ 
SALAZAR. EXPEDIENTE NO. 048/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL LOTE 10 DE LA MANZANA 10 DEL 
FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide en tres líneas quebradas de 1.35, 2.82 y 
2.78 metros y linda con Lote 19 y Privada Henry Ford; al Sureste mide 16.24 y linda 
con Lote 11; al Noroeste mide 18.83 metros y linda con Lote 9; al Suroeste mide 
5.56 metros y linda con calle Karl Benz, con una superficie total de 105.90 metros 
cuadrados, a favor del C. VICTOR HUGO MARTINEZ MARQUEZ. EXPEDIENTE 
NO. 050/2010 LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL 
LOTE 02 DE LA MANZANA 10 DEL FRACCIONAMIENTO MECANICOS II DE 
ESTA CIUDAD, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 12.66 
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metros y linda con Lote 19; al Sureste mide 12.02 y linda con Lote 03; al Noroeste 
mide 6.05 metros y linda con Lote 1; al Suroeste mide 11.05 metros y linda con 
calle Karl Benz, con una superficie total de 100.33 metros cuadrados, a favor del C. 
RAUL LOPEZ MACIAS. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número 617) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, dice: “Solicito al Secretario de Gobierno Municipal el Licenciado 
Ignacio Jiménez Castro continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 9.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Comisión de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la propuesta de indemnización 
vía permuta por afectación del municipio a un predio propiedad de la C. FLOR 
LETICIA CARRILLO RODRÍGUEZ. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, da lectura al dictamen:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, punto único: de AUTORIZARSE y se AUTORIZA, la 
enajenación por concepto de Indemnización, Vía Permuta, de un predio urbano 
ubicado en Calle Santa Rosa, del área de donación del Fraccionamiento El Orito 
2da Sección, en esta Ciudad Capital, a favor de la C. FLOR LETICIA CARRILLO 
RODRÍGUEZ,  con una superficie total de: 120.00 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste mide 17.00 m. y linda con Lote 1; al Sureste mide 7.06 m. 
y linda con propiedad de Presidencia Municipal; Al Noroeste mide 7.06 m. y linda 
con Calle Santa Rosa; Al Suroeste mide 17.00 m. y linda con Propiedad de 
Presidencia Municipal. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número 618) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, menciona: “solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 9.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Comisión de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de régimen de 
propiedad en condominio, al H. Ayuntamiento, respecto de un bien inmueble 
ubicado en Calle Antonio R. Ortiz número 513 Colonia Minera de esta ciudad 
capital, a favor del C. RAFAEL PUENTE HERNÁNDEZ. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, da lectura al dictamen:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a es de AUTORIZARSE y se AUTORIZA, la 
solicitud relativa al Régimen de Propiedad en Condominio, del predio urbano 
ubicado en Calle Antonio R. Ortiz No. 513 de la Colonia Minera en esta ciudad 
capital, a favor del C. Rafael Puente Hernández, con una superficie total de: 150.00 
M2, y una superficie construida de: 259.87 m2, y clave catastral  560123058010 en 
la forma siguiente: INDIVISOS SOBRE TERRENO CONDOMINAL:  CONDOMINIO 
1: PLANTA BAJA= 104.0 m2, SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN = 104.0 
m2, INDIVISOS= 40%, CONDOMINIO 2: PLANTA BAJA= 30.87 m2, PLANTA 
ALTA= 125.0 m2, SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN= 156.0 m2, 
INDIVISOS=  60%, ÁREA COMÚN, JARDÍN (ACCESO CONDOMINIO UNO Y 
VENTILACIÓN  E ILUMINACIÓN AL CONDOMINIO DOS A QUIEN LE SERVIRÁ 
DE PATIO= 9.42 m2. NOTA: LA AZOTEA SERÁ USADA POR EL PROPIETARIO 
DEL CONDOMINIO DOS RESPETANDO LAS ÁREAS COMUNES A LOS 
CONDOMINIOS. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número 619) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, menciona: “solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 9.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Comisión de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, con relación a la solicitud de 
indemnización por afectación del municipio, a lotes propiedad de Potosina de 
Constructores S.A. de C. V. ubicados en terreno de la Escuela Primaria 
Francisco Villa del Fraccionamiento Privada del Bosque”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, da lectura al dictamen:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a se NIEGA la INDEMNIZACIÓN solicitada 
por Potosina de Constructores S. A. de C. V. por no existir responsabilidad del 
Ayuntamiento en la afectación pretendida en Lotes de su propiedad, ubicados en la 
Escuela Primaria “Francisco Villa” del Fraccionamiento Privada del Bosque de esta 
ciudad. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número 620) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López 
Zamora, menciona: “solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy cuenta al 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- 
Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, con relación a la solicitud de opinión del Honorable 
Ayuntamiento, respecto de un bien inmueble ubicado en Calle Villahermosa 
no. 9 esquina con Calle Primera de  Matamoros en el Orito de esta Ciudad 
Capital, para iniciar procedimiento de diligencia de información ad perpetuam  
a favor de la C. AMPARO TORRES BELMONTES. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el uso de la voz 
al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, da lectura al dictamen:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a este Honorable Ayuntamiento emite la 
siguiente OPINIÓN en sentido positivo a la solicitud de la C. Amparo Torres 
Belmontes; por información proporcionada a través de oficio marcado con el 
número 171/2008, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, Director de 
Catastro, mediante el cual manifiesta que se encontró en archivos a su cargo, un 
predio urbano ubicado en Calle Villahermosa número 9 esquina con Calle Primera 
de Matamoros del Orito, de esta ciudad, dado de alta a favor de la C. AMPARO 
TORRES BELMONTES (POSEEDOR), con una superficie total de 176.11 m2 y una 
construida de 48.29 m2, con Clave Catastral 5602-01-005-012, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste mide 9.93 mts, y linda con Calle Villahermosa; 
Al Sureste mide 17.56 mts., y linda con Calle Primera de Matamoros; Al Suroeste 
mide en tres líneas quebradas de 0.95, 0.17 y 8.53 mts., y linda con Lote 13; Al 
Noroeste mide 18.75 mts., y Linda con Lote 11. El cual es aprobado por unanimidad 
de votos”. (Punto de Acuerdo número 621) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “solicito al Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del 
orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 9.- Aprobación en su caso, del dictamen que 
emite la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, con relación a la 
solicitud de donación de terreno para la construcción de una iglesia en el 
Fraccionamiento San Fernando de esta ciudad, a favor de la Parroquia de la 
Divina Providencia, de la Diócesis de Zacatecas. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el uso de la voz 
al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, da lectura al dictamen:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: “quisiera 
hacer una precisión, en cuanto a este punto verdaderamente, en base a que 
dictaminamos, si ustedes recuerdan en sesiones pasadas revocamos puntos de 
acuerdo donde se les autorizo a determinadas asociaciones civiles, determinados 
metros cuadrados incluso más de mil metros cuadrados, y que por no cumplir con 
el objetivo en tiempo y forma los revocamos, es ahí donde se va a instalar la iglesia, 
y cuando a nosotros nos hicieron llegar el expediente completo sí nos percatamos 
que viniera que el municipio era el legitimo dueño y poseedor y sí había escrituras 
si esta protocolizado, Constructora Plata siempre te protocoliza y Las Colinas del 
Padre son los que no te dejan las áreas de donación ahí al vacío, pero sí había, sí 
existía”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se 
les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación al 
punto número 9, relativo a se propone la autorización para la enajenación por 
concepto de Donación de una fracción de terreno propiedad del Municipio, ubicado 
en el área de Donación del Fraccionamiento Lomas Bizantinas, a favor de la 
Parroquia de Nuestra Señora de los Dolores, de la Diócesis de Zacatecas, para la 
construcción de una iglesia, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al 
Noreste mide 31.45 mts., y linda con Propiedad Municipal; Al Sureste mide 50.08 
mts. y linda con  Propiedad Municipal; al noroeste mide 54.65 metros y linda con 
manzana 29; y al suroeste mide 30.39 metros y linda con Calle Bernal Días del 
Castillo, con una superficie total de 1,573.13 metros cuadrados. El cual es 
aprobado por mayoría de votos”. (Punto de Acuerdo número 622) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“adelante Regidora”. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, quien menciona: “para pedirle al Pleno su 
autorización para retirarme de la sesión, porque tengo un compromiso a las cinco 
de la tarde y ahorita alcanzaré a comer e irme al compromiso, si me dieran 
oportunidad”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López 
Zamora, menciona: “yo también tengo un compromiso a las cinco, con las bases”. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe 
con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- Aprobación en su caso, del 
dictamen que emite la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, con 
relación a la revocación del punto de acuerdo número 395, de Sesión 
Ordinaria de Cabildo no. 34 de fecha 29 de noviembre del año 2006; con 
relación al contrato de comodato que celebran el municipio de Zacatecas y 
los colonos del Fraccionamiento Lomas Bizantinas de esta ciudad, respecto a 
la caseta de vigilancia de ese lugar. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, da lectura al dictamen:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a: es de REVOCARSE y se REVOCA el 
PUNTO DE ACUERDO 395, DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 34 DE 
FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2006, YA QUE LE CORRESPONDE 
ADMINISTRAR LAS ÁREAS DE DONACIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS DE 
ESTA CIUDAD AL MUNICIPIO, COMO LO ESTABLECE LA LEY EN LA MATERIA. 
El cual es aprobado por unanimidad de votos“. (Punto de Acuerdo número 623) El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe 
con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- Aprobación en su caso, del 
dictamen que emite la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, con 
relación a la solicitud de régimen de propiedad en condominio, el H. 
Ayuntamiento, respecto de un bien inmueble ubicado en Calzada LAE. Jesús 
Reyes Heroles no. 504 Fraccionamiento Los Conquistadores de esta ciudad 
capital, a favor de la C. Bertha Figueroa Córdova. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el uso de la 
voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, da lectura al dictamen:     
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a es de AUTORIZARSE y se AUTORIZA, la 
solicitud relativa al Régimen de Propiedad en Condominio, del predio urbano 
ubicado en Calzada Jesús Reyes Heroles No. 504 del Fraccionamiento Los 
Conquistadores en esta ciudad capital, a favor de la C. Bertha Figueroa Córdova, 
con una superficie total de: 120.00 M2, y una superficie construida de: 261.00 m2, y 
clave catastral  56-01-29-101-021 en la forma siguiente: INDIVISOS SOBRE 
TERRENO CONDOMINAL: CONDOMINIO 1: PLANTA BAJA= 111.34 m2, 
AZOTEA= 36.51 M2, SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN= 147.85 m2, 
INDIVISOS= 57%, CONDOMINIO 2: PLANTA BAJA= 5.98 m2, PRIMER PISO = 
103.33 m2, SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN= 109.31 m2, INDIVISOS= 
42%, ÁREA COMÚN, CUBO DE ESCALERAS = 3.84 m2. INDIVISOS= 1%, ÁREA 
TOTAL DE CONSTRUCCIÓN= 261.00 m2, ÁREA TOTAL DE INDIVISOS= 100%. 
El cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 624) El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe 
con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- Aprobación en su caso, del 
dictamen que emite la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, con 
relación a la solicitud de opinión del honorable Ayuntamiento respecto de un 
bien inmueble ubicado en Calle de los Planetas y Calle Urano de la Colonia 
Las Palmas de esta ciudad capital, para iniciar el procedimiento de 
información ad perpetuam a favor del C. Eloy Ramírez Ríos. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, da lectura al dictamen:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a se emite opinión en sentido negativo a la 
solicitud del C. Eloy Ramírez Ríos; por información proporcionada a través de oficio 
marcado con el número 090/2010, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, 
Director de Catastro, mediante el cual manifiesta que, se encontró en archivos a su 
cargo, un predio urbano ubicado en esquina Calles de los Planetas y Calle Urano; a 
nombre del C. HIPOLITO CALDERA PÉREZ, con una superficie total de: 62.99 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste mide 7.05 mts., y linda con 
Calle Planetas antes calle sin nombre; Al Sureste mide 10.33 mts., y linda con Calle 
Urano antes calle sin nombre; Al Suroeste mide 6.50 mts., y linda con Lote 3; Al 
Noroeste mide 9.70 mts., y linda con Lote 11; y clave catastral 56-01-24-012-002. El 
cual es aprobado por unanimidad de votos“. (Punto de Acuerdo número 625) El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe 
con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- Aprobación en su caso, del 
dictamen que emite la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, con 
relación a la solicitud de opinión del Honorable Ayuntamiento respecto de un 
bien inmueble ubicado en Calle Francisco I. Madero no. 32 en el Orito de esta 
ciudad capital, para iniciar procedimiento de información ad perpetuam a 
favor del C. José Antonio Méndez. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, da lectura al dictamen:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a se emite opinión en positivo a la solicitud del 
C. José Antonio Méndez; por información proporcionada a través de oficio marcado 
con el número DCM/068/2008, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, 
Director de Catastro, mediante el cual manifiesta que, se encontró en archivos a su 
cargo, un predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero no. 32 del Orito de 
esta ciudad dado de alta a favor del C. JOSÉ ANTONIO MÉNDEZ (POSEEDOR), 
con una superficie total de: 363.49 m2, y una construida de 149.23 m2, con clave 
catastral 5602-02-001-003 con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste 
mide 16.87 mts., y linda con Lote 4; Al Sureste mide 16.15 mts., y linda con Arroyo; 
Al Suroeste mide en dos líneas quebradas de 11.82 y 13.38 mts., y linda con Lote 
3; Al Noroeste mide en tres líneas quebradas de 6.59, 0.20 y 7.23 mts., y linda con 
calle Francisco I. Madero. El cual es aprobado por unanimidad de votos“. (Punto de 
Acuerdo número 626) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, menciona: “solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 9.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Comisión de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, con relación a la propuesta de 
indemnización vía económica por afectación del municipio, a una fracción de 
terreno propiedad del C. Javier Sánchez Luna. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el uso de la voz 
al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, da lectura al dictamen:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a UNO.- Se AUTORIZA la INDEMNIZACIÓN 
VIA ECONÓMICA, de $45,000.00 (Cuarenta y cinco mil pesos, cero centavos 
moneda nacional) por afectación que hizo el municipio a una fracción de terreno 
ubicada en Calle Zacatecas esquina con calle Niños Héroes de la Colonia 
Francisco E. García de esta ciudad. DOS.- Se instruya el Tesorero del Municipio a 
fin de que libere la cantidad señalada con anterioridad a favor del C. JAVIER 
SÁNCHEZ LUNA, como pago a la Indemnización vía Económica, por la afectación 
de una fracción de terreno de su propiedad. El cual fue aprobado por unanimidad 
de votos”. (Punto de Acuerdo número 627) El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “solicito al Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del 
orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 9.- Aprobación en su caso, del dictamen que 
emite la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, con relación a la 
propuesta de indemnización vía económica por afectación del municipio, a 
una fracción de terreno de la Constructora Villasuso, S. A. de C. V. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se 
le concede el uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la 
Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El 
C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, da lectura al dictamen:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a, UNO.- Se AUTORIZA la INDEMNIZACIÓN 
VÍA ECONÓMICA, de $114,652.91 (Ciento catorce mil pesos, seiscientos cincuenta 
y dos pesos, noventa y un centavos, moneda nacional) por la afectación que se 
hizo el municipio a una fracción de terreno ubicada en Prolongación Calle Privada 
de Girasoles Sur y Área de Donación del Fraccionamiento Villas de Florencia de 
esta ciudad. DOS.- Se instruya al Tesorero del Municipio a fin de que libere la 
cantidad señalada con anterioridad a favor del C. ING. ADOLFO VILLASUSO 
VALERIO, como pago a la indemnización vía económica, por la afectación de una 
fracción de terreno de su propiedad. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número 628) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. 
Jesús López Zamora, menciona: “solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 9.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Comisión de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, con relación a la propuesta que hace la 
Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano relativo a la 
asignación de la nomenclatura de Manuel Gómez Morín al tramo de la 
carretera # 45 que comprende por el norte la calle de acceso a la Central de 
Abastos y por el sur la vía de ferrocarril que adjunta a la vía de Tránsito 
Pesado. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, 
menciona: “se le concede el uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, 
Presidente de la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, para que de 
lectura al escrito”. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, da lectura al escrito:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a la propuesta que hace la Comisión de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la asignación de la nomenclatura de Manuel 
Gómez Morín al tramo de la carretera # 45 que comprende por el norte la calle de 
acceso a la Central de Abastos y por el sur la vía de ferrocarril que adjunta a la vía 
de Tránsito Pesado. El cual es aprobado por unanimidad”. (Punto de Acuerdo 
número 629) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López 
Zamora, menciona: “solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy cuenta al 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- 
Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, con relación a la donación de un terreno por parte del 
municipio ubicado en la Comunidad “La Escondida” para la edificación de la 
Casa del Migrante de Zacatecas. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, para que de lectura al escrito”. El C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, da lectura al escrito:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a la donación de un terreno por parte del 
municipio ubicado en la Comunidad “La Escondida” para la edificación de la Casa 
del Migrante de Zacatecas. El cual es aprobado por 20  votos a favor, uno en contra 
y una abstención”. (Punto de Acuerdo número 630) El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “solicito al Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del 
orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 9.- Aprobación en su caso, del dictamen que 
emite la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, con relación a la 
solicitud de donación de terreno para la Casa del Jubilado, Pensionado y 
Adultos Mayores en esta ciudad, a favor de la Asociación Civil denominada 
“Jubilados y Pensionados del Estado de Zacatecas A. C.”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, da lectura al escrito:      
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a PUNTO RESOLUTIVO: ÚNICO.- Se 
propone la autorización para la enajenación por concepto de Donación de una 
fracción de terreno propiedad del Municipio, ubicado en el área de Donación del 
Fraccionamiento Estrella de Oro de esta ciudad, a favor de la ASOCIACIÓN CIVIL 
denominada “JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL ESTADO DE ZACATECAS A.C.” 
para la construcción de sus oficinas que fungirán como Centro de Atención y 
Capacitación, y en un futuro construir la Casa de los Jubilados y Pensionados del 
Estado de Zacatecas, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al Noreste 
mide 24.85 mts., y linda con Edificio de Seguridad Pública; al Sureste mide en tres 
líneas de 10.05, 12.50 lindan con Liconsa y 30.50 mts., linda con Avenida de la 
Plata; al Noroeste mide 42.60 mts., y linda con Guardería Infantil; y al Suroeste 
mide 36.85 mts., y linda con Kinder, con una superficie total de 1, 412.85 metros 
cuadrados. El cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número 631) Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, quien comenta: “con todo el respeto, porque el señor Presidente hizo 
hincapié en las enajenaciones de Lomas Bizantinas y en el Fraccionamiento San 
Fernando, se leyó el de Fraccionamiento San Fernando y no se leyó efectivamente 
como lo señala el señor Presidente el de Lomas Bizantinas por lo que pedimos se 
dé lectura por omisión en el orden que llevábamos de una vez al dictamen ya que sí 
está contemplado y está la solicitud formalmente y que ponemos a la consideración 
también de este Cabildo el de Lomas de San Fernando porque ya lo votamos de 
una vez corra con los mismos efectos puesto que en el expediente donde nosotros 
dictaminamos cubría con todos los requisitos que señala la Ley, que se agregue al 
orden del día el dictamen para la donación para la Capilla de la Divina Providencia 
en Lomas de San Fernando, gracias”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE. Jesús López Zamora, menciona: “solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación correspondiente”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: 
“señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación a que se incluya 
en el orden del día el dictamen que emita la Comisión Edilicia de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, relativo a la solicitud de donación de terreno para la 
construcción de una iglesia en el Fraccionamiento San Fernando de esta ciudad, en 
favor de la Parroquia de la Divina Providencia, de la Diócesis de Zacatecas. Se 
aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 632) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe 
con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- Aprobación en su caso, del 
dictamen que emite la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, con 
relación a la solicitud de donación de terreno para la construcción de una 
iglesia en el Fraccionamiento San Fernando de esta ciudad, a favor de la 
Parroquia de la Divina Providencia de la Diócesis de Zacatecas. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: “se 
le concede el uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la 
Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, para que de lectura al dictamen”. El 
C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, da lectura al escrito:      
 
 
 

SIN TEXTO 
 
 



 
ACTA DE CABILDO No. 65 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 30 DE AGOSTO DEL 2010 

 91 

 



 
ACTA DE CABILDO No. 65 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 30 DE AGOSTO DEL 2010 

 92 

 
 

 



 
ACTA DE CABILDO No. 65 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
FECHA 30 DE AGOSTO DEL 2010 

 93 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“si tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda, si se considera lo suficientemente discutido, le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, tome la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 9, referente a, PUNTO RESOLUTIVO ÚNICO: Se propone 
la autorización para la enajenación por concepto de Donación de una fracción de 
terreno propiedad del Municipio, ubicado en el área de Donación del 
Fraccionamiento San Fernando, a favor de la Parroquia de la Divina Providencia, 
de la Diócesis de Zacatecas, para la construcción de una iglesia, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: Al Noroeste mide 36.74 y linda con  Propiedad 
Municipal; al Sureste mide en diez líneas de 5.99, 11.05, 13.85, 10.23, 10.48, 9.25, 
11.96, 12.29, 14.95 y 11.00 mts., y linda con Paseo de San Fernando (Derecho de 
Vía); Al Noroeste mide en tres líneas quebradas de 14.00, 19.50 y 48.00 mts., y 
linda con Manzana 11, lote 10 al 17 t al suroeste mide en dos líneas quebradas de 
40.75 y 19.50 metros y linda con manzana 11, lote 3 al 9, con una superficie total 
de 2,807.28 metros cuadrados. El cual se aprueba por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número 633) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. 
Jesús López Zamora, menciona: “solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 10.- Aprobación en su caso, de la conformación de la Comisión 
Especial del Centro Histórico y la Bufa para el efecto de que sea tomada en 
consideración como una Comisión permanente. Se le concede el uso de la voz 
al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: “la propuesta que 
teníamos inicialmente, el de Varela Parga lo dejamos a reserva para platicarlo en el 
caso de la propuesta de la Comisión Especial del Centro Histórico y la Bufa la 
propuesta de la Comisión es que sean los Presidentes de las Comisiones de Obra 
Pública, Vialidad, Turismo, Comercio, Desarrollo Económico, Tránsito, Parques y 
Jardines, serían siete regidores y el de Legislación, serian ocho regidores los que 
integrarían la Comisión Especial de Centro Histórico y la Bufa, los Presidentes de 
los Comisiones de Obra Pública, Vialidad, Turismo, Comercio, Desarrollo 
Económico, Tránsito,  Parques y Jardines y Legislación, aquí la intensión es para 
que se le de seguimiento a un acuerdo, que se tuvo de manera interinstitucional 
con la Junta de Monumentos Coloniales, con Turismo, con Obras Públicas, y otras 
instancias Federales y Estatales y obviamente el Municipio, para que se conformara 
esa Comisión, y esa Comisión fuera pues la encargada de regular el manejo tanto 
del tanto del Centro Histórico como de la Bufa, precisamente para evitar abusos por 
parte de otras instituciones que nada tienen que ver con las decisiones que se 
toman en esta autonomía, la propuesta es para que en lo conducente se hagan las 
propuestas para que se integren en el Reglamento Interno ya como una Comisión 
Permanente, cuando se nombre las Comisiones automáticamente quedan 
integradas el resto de las Comisiones y esta automáticamente se integra por los 
Presidentes de las Comisiones, de cada una de las Comisiones que mencionamos, 
esa sería pues la intención de la propuesta y lo dejamos asentado precisamente 
para que el Ayuntamiento o Cabildo entrante le de seguimiento y establezca la 
Comisión, es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús 
López Zamora, menciona: “solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, tome la votación correspondiente”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “señoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano con relación al punto número 10, referente a 
que la Comisión Especial del Centro Histórico y la Bufa, se integrada por los 
Presidentes de las Comisiones de Obra Pública, Vialidad, Turismo, Comercio, 
Desarrollo Económico, Tránsito, Parques y Jardines, y el de Legislación, serian 
ocho regidores los que integrarían la Comisión Especial de Centro Histórico y la 
Bufa, la cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
634) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, 
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menciona: “solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez 
Castro, continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy cuenta al Honorable 
Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 11.- Asuntos 
Generales. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López 
Zamora comenta: “Se inscriben los regidores: Jorge Fajardo, adelante regidor”. El 
C. Regidor Jorge Fajardo Frías, hace uso de la voz: “Con el permiso del señor 
Presidente y de los compañeros del cabildo, yo solamente para pedir señor 
Presidente que la señora Síndico no ha informado sobre la Gotita de Agua, 
entonces yo solicito que presente un informe aunque sea tri-anual y la situación 
jurídica que guarda el edificio porque por ahí hay unas cuestiones que tenemos que 
revisar que yo estuve de responsable en el 1998-2001 y ahí resulto un dueño y ya 
hicimos una indemnización que parece ser que ya resulto otro dueño y pues ahí 
nos vamos a ir trienio tras trienio saliendo y dando terrenos cuando yo estuve se dio 
un buen terreno en Lomas del Campestre, entonces hay un antecedente de que ya 
se había cubierto esa propiedad y ahora tenemos conocimiento que hay otro dueño 
entonces si es conveniente que revisemos eso y que nos presente un estado 
financiero de la guardería porque así lo hice yo durante cada año presentaba yo mi 
informe de las finanzas de esa guardería. Es cuanto señor Presidente”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora comenta: 
“solicito al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe 
con el desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el orden 
del día ha sido debidamente agotado”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE. Jesús López Zamora, toma la palabra: “Señoras y señores integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas no habiendo otro asunto que tratar y siendo las 16 
horas con 50 minutos del día 30 de agosto de 2010 se levanta la sesión no sin 
antes agradecer su presencia”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
  
  
 
    
 
 

 
JESÚS LÓPEZ ZAMORA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATECAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. LIC.  IGNACIO JIMÉNEZ CASTRO 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 

 
SALIM FRANCISCO VALDÉS SABAG                             FERNANDO BECERRA CHIW 

REGIDOR                                                                            REGIDOR 

 
 
 
 
 

 
RODRIGO ROMÁN ORTEGA                                    CRUZ TIJERIN CHÁVEZ 

    REGIDOR                                                                    REGIDOR 
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MANUEL GERARDO LUGO BALDERAS         MARIA JUDITH HERNÁNDEZ TERRONES 

REGIDOR                                                                    REGIDORA 
 

 
 
 
 

 
JOSEFINA BALDERAS CASTAÑEDA     MA. DE LOS ÁNGELES FERNÁNDEZ GUERRERO 

                     REGIDORA                                                                 REGIDORA 

 
  
 
 
 
 

EMILIO PARGA CARRANZA                                        UBALDO GARCÍA ESCAREÑO 
REGIDOR                                                                             REGIDOR 

 
 
 

 
 

 
        MILAGROS DEL CARMEN HERNÁNDEZ MUÑOZ           JORGE FAJARDO FRIAS 

REGIDORA                                                                          REGIDOR 
 
 
 
 
 
 
 

 JAVIER REYES ROMO                                                           BERTHA DÁVILA RAMÌREZ 
             REGIDOR                                                                                  REGIDORA 

 
 
 

 
 

 
 

GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES                   MARIA ELENA GARCÍA VILLA 
         REGIDORA                                                                                REGIDORA 

 
 
 
 
 
 

 
RAÙL DUEÑAS ESQUIVEL                                                     JAIME RAMOS MARTÍNEZ 

REGIDOR                                                                                     REGIDOR 

 
 

 
 
 
 
 

GABRIELA REYES CRUZ                                                    JUANA ESPARZA VÁZQUEZ 
                      REGIDORA                                                                           REGIDORA 
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